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›
Estables

Detallede clasi?oacionesen Anexo,

Nuevo instrumento

Estables

Resumen financiero

MMS dominicanos de cada periodo

Dic.1ô Dic.l7 May.1B

Aaivos btäas 37.3| 3 42058 42984

Cotocaclonestotales netas 18.934 21.059 23.438

Inversiones IZGIS |3.060 12770

Pasivosengines 26.353 30.526 31.228

Patflnotlio new 9.985 10.637 10.993

Ingresooperac. total (IOT) 2.507 2.316 1.303

Gato en provisiones 143 90 D

Gastosoperativos (G0) 1,942 2.146 921

miriam a1hs|mptn.(RAl) rss sar 415
Fuente: lrrforrrraaón ?nanciera elaboradapor Fells! Rare sobre ia
base de reportes publicados por la Superintendencia de Bancos

B,amenos ueseindiueloconvario

Indicadores relevantes
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(1) Activos totaies promedio. (2) indicadores a mayo de 2018 se
. . nanuaiizados.

Respaldo patrimonial

Dic. 16 Dic. 17 M¡y.18

indies de Solvencia w 3s,sx 41.9% 39,9%

Pasivoexigible l Patrimonio 2,6 vc 2,9 vc 2.8 vc

PasivobtäW/Parirmriio 2.7vc 3.0vc 2.9V:
(I) Pauírnorrin tecnico aiiislado sobre activos porrderados por
riesgo. (2) Pasivo engible › Obligaciones subordinadas + Otros
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Otros factores

La cnlrƒìcaciórr no considera otros factores
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La calificación asignada a Asociación Cibao de
Ahorros y Préstamos (ACAP) se fundamenta en

un fuerte respaldo patrimonial así como una
capacidad de generación, un perfil de
negocios y de riesgos calificados todos como
adecuados y en un fondeo y liquidez

considerado como moderado.
La Asociación Cibao es un actor relevante en la

industria de asociaciones y en particular en los

mercados de captaciones de fondos de los

hogares y en el financiamiento hipotecario
para la vivienda. En este último, se posicionaba

en el segundo lugar del ranking de

asociaciones, con un 26,6% de participación.

En tanto, al considerar también bancos

múltiples, se ubicaba en el quinto lugar, con

un 8,0% de participación, a mayo de 2018.

Debido a su condición de asociación de

ahorros y préstamos, la entidad no tiene

accionistas que puedan efectuar aportes de

capital ante situaciones imprevistas. Sin

embargo, este riesgo es mitigado
parcialmente con su amplia base patrimonial,

la que se ha ido incrementando anualmente
debido a la adecuada capacidad de

generación y la continua capitalización de
utilidades.

El plan estratégico de la institución contempla
seguir creciendo a tasas superiores al sistema,

aumentando la proporción de colocaciones de

consumo en su portafolio. Esto, en un contexto
de transformación integral con foco en
eficiencias y calidad de servicio.

Los retornos de ACAP son superiores al

promedio de la industria de asociaciones y se
benefician principalmente por un menor gasto

en provisiones y castigos, La rentabilidad,
medida como resultado antes de impuestos

sobre activos totales promedio, alcanzaba un
2,3% a mayo de 2018, en linea con las

entidades comparables más cercanas.

La gestión crediticia de la asociación se
desarrolla bajo un completo marco de
politicas para sus distintos segmentos y

productos. La administración y control de

riesgo de crédito de la entidad se ha reflejado
en un buen comportamiento de la cartera de
colocaciones, que a mayo de 2018 presentaba

un indicador de cartera vencida sobre

FA ORES SUBYACENTES A CLASIFICACION

Fortalezas

> Buen posicionamiento de mercado.

› Amplia, estable y atomizada

depositantes.

base de

Elevados I'ndices de solvencia.

Buenos indices de calidad de cartera,

YY

Prohibidaia reproduccion total o parcial sin la autorizacionescrita de Feller Fare

INFORME DE CALIFICACIÓN

Agosto 2018

colocaciones brutas totales de O,9%(2,2% para

el sistema de asociaciones) y una cobertura de

cartera vencida de 1,6 veces (1,2 veces para la

industria de asociaciones).

Al no poder efectuar captacìones en cuentas

corrientes, el financiamiento de la entidad se

concentra en pasivos con costos,

principalmente valores en circulación

(certificados financieros), que representaban, a

mayo de 2018, el 63,4% de los pasivos

exigibles, La baja diversificación relativa de las

fuentes de fondos de la asociación se mitiga,

en parte, con la alta atomización de sus

captaciones. Específicamente, en mayo de

2018 el 94,8% de sus pasivos exigibles
provenía de hogares, mientras que el 2,2% lo

hacia de empresas del sector real.

Al igual que otras instituciones financieras de
República Dominicana, la asociación presenta

un descaice estructural de plazos debido a las

condiciones del mercado de capitales. Ello es

parcialmente compensado por un alto nivel de

inversiones líquidas y colocaciones de largo

plazo con tasas que pueden ser revisadas

periódicamente por contrato. AI respecto, la

entidad inscribió una nueva línea de bonos

subordinados por hasta $3.000 millones. Los

fondos provenientes de esta emisión

mejorarán su calce de plazos y financiarán el

crecimiento de las colocaciones.

El indice de solvencia de la asociación, que a

mayo de 2018 alcanzaba 39,9%, era el más

alto dentro de las asociaciones y de los

mayores ratios en la industria en general.

Perspectivas: Estables
Las perspectivas "Estables" de la entidad
consideran su fuerte respaldo patrimonial y

una cartera de créditos con riesgos

controlados.

Se espera que la asociación continúe
avanzando en eficiencia acorde a sus

inversiones, al tiempo que mantenga una sana

calidad de cartera sin exposiciones
individuales relevantes. Esto, con el objetivo
de mantener la brecha positiva de sus retornos

con respecto al promedio de las asociaciones.

Riesgos

> Actividad comercial limitada por su condición

de asociación.

› Alta sensibilidad a ciclos económicos, dada por

su orientación al segmento de personas.

› Estructura de propiedad limita el acceso de la

entidad a nuevos recursos para imprevistos.

www.fel|er—rate.com.do 1
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Asociación Cibao de Ahorros y
Préstamos es una persona jurídica de

derecho privado, sin fines de lucro, dc

carácter rnutualista.

La Asamblea General de Depositantes
constituye el órgano maximo de

gobierno. Ella es la encargada de elegir
a la /unta de Directores como principal
organismo de administración, quien a

sii vez tiene la función principal de

supervisar y controlar a la alta gerencia

y sus comités. La /unta de Directores
esta' conformada por doce miembros,

donde cinco dc ellos son externos c

independientes.

El gobierno corporativo dc la asociación

se rige por un completo marco interno
que delimita el quehacer de la /unta de

Directores y de la alta gerencia. Este

incluye los Estatutos Sociales,

Reglamento Interno de la junta de

Directores, Código de Ética y Conducta

y otros reglamentos, manuales y
políticas internas.

Con todo, debido a su condición de

asociación de ahorros y prestamos, la

entidad no tiene accionistas que puedan

efectuar aportes de capital ante

situaciones de íliquidez. Sin embargo,

dicho riesgo es mitigado parcialmente
con su amplia base patrimonial, asi'

como por su completa estructura de

gobierno corporativo.

Mayo 2018
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Adecuado. Entidad enfocada principalmente al
segmento de personas, con sólido posicionamiento en
mercados de captaciones y créditos hipotecarios para
vivienda.

Diversificación de negocios
Si bien las colocaciones se concentran en el segmento hipotecario, la entidad está

avanzando en colocaciones de consumo

Asociación Cibao de Ahorros y Préstamos (ACAP) fue creada en 1962, como una persona jurídica

de derecho privado, sin fines de lucro, constituida al amparo de la Ley N° 5897, de 1962, que
autorizó la organización y funcionamiento de las asociaciones de ahorros y préstamos para la

vivienda,

La entidad es de carácter mutualista, cuyo propósito es promover y fomentar la creacion de
ahorros destinados inicialmente al otorgamiento de préstamos para la construcción, adquisición y

mejoramiento de la vivienda, con las limitaciones indicadas en la Leyy sus Reglamentos.

La asociación atiende especialmente el segmento de personas de ingresos medios y bajos y de
empresas medianas y pequeñas, denotando una presencia relevante en el sistema de

asociaciones de ahorros y préstamos, A mayo de 2018, su cartera de colocaciones brutas era
$23.984 millones, equivalentes al 22,3% del sistema de asociaciones de ahorros y préstamos,

destacando una presencia relevante en la región de Cibao,

En términos de diversificación de su portafolio de créditos se aprecia una actividad centrada en

créditos hipotecarios, con un 58,7% de las colocaciones brutas en este segmento. Mientras, el

24,4% y 16,9% restante estaba vinculado a préstamos comerciales y de consumo (incluyendo las

tarjetas de crédito), respectivamente. Cabe mencionar, que los préstamos de consumo han ido
adquiriendo una mayor importancia en el portafolio en el último período (1 6,5% al cierre de 2015)

en linea con la mayor rentabilización buscada por ACAP a través de una mayor presencia en este

segmento,

Los ingresos operacionales de la asociación provienen mayoritariamente de ingresos netos de

intereses, debido a que su negocio está centrado en el otorgamiento de créditos y en una política

de bajo cobro de comisiones para sus clientes. A mayo de 2018, los ingresos netos de intereses

representaron el 89,7% del total de ingresos, mientras que aquellos provenientes de comisiones

alcanzaron sólo un 9,3%.

La entidad apoya su actividad en una extensa y diversificada red de atención, que a marzo de
2018 contaba con 48 oficinas y 50 cajeros automáticos. Como parte de los planes de avanzar
hacia un mayor uso de tecnologia y eficiencia, esta red se complementa con una plataforma

tecnológica de banca electrónica.

Estrategia y administración

Seguir creciendo a tasas superiores al sistema, aumentando la proporción de

colocaciones de consumo. Esto, en un contexto de transformación integral con

foco en eƒiciencias y calidad de servicio.

Asociación Cibao viene desarrollando en los últimos años un proceso de transformación integral,

tanto en estructura organizacional como en tecnologia con el objetivo de mejorar la calidad de
servicio que entrega a sus clientes y prepararse para el crecimiento que experimentará en los

próximos diez años.

El plan estratégico 20162018 de ACAP contempla cuatro directrices que engloban todas las

iniciativas que se buscan concretar en dicho período: i) aprovechar el potencial de los clientes y
mercados; ii) desarrollar una cultura de alto desempeño; iii) eficiencia interna y agilidad de servicio

y iv) transformación integral de alto impacto.

La planificación para 2018 de la asociación contempla seguir creciendo a tasas relevantes (entre
diciembre de 2017 y mayo de 2018 los créditos netos de la entidad crecieron un 10,9%), con
especial foco en aumentar la proporción de las colocaciones de consumo dentro del portafolio
crediticio. Adicionalmente, acorde con las inversiones en tecnologia, la administración contempla

www.fe||er—rate.com.do 2
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seguir avanzando en la automatización de procesos, de cara a una siguiente fase de digitalización
y continuar ganando eficiencias en los tiempos de respuesta, con el propósito de mejorar Ia

agilidad y calidad del servicio prestado a los clientes.

Posición de mercado

Actor relevante en el segmento de personas, a través de las colocaciones

ltipotecarias

La industria de asociaciones de ahorros y préstamos está conformada por 10 instituciones, con un
total de colocaciones netas por $107.340 millones, a mayo de 2018. La participación de mercado

de ACAP en colocaciones totales brutas ascendió a 22,3% a la misma fecha, ubicándose en el

segundo lugar de la industria de asociaciones, algo alejada de Asociación Popular y cercana a

Asociación La Nacional, que alcanzaron participaciones de 40,4% y 20,3%, respectivamente.

Históricamente, la Asociación Cibao ha mantenido una posición de liderazgo en el mercado de

financiamiento hipotecario para la vivienda, Su participación en este tipo de créditos alcanzaba a

mayo de 2018 un 26,6% entre las asociaciones de ahorros y préstamos y un 8,0% en la industria

completa (incorporando los bancos múltiples), ubicándola en el segundo y el quinto lugar de

cada ranking, respectivamente. Mientras en los créditos comerciales y consumo, también logra

una presencia importante en el mercado de asociaciones, con participaciones de 25,3% y 13,0%

respectivamente, a mayo de 2018 (segundo y tercer lugar del ranking).

Las fuentes de financiamiento en la industria de asociaciones adquieren gran relevancia debido a

que por su naturaleza no están autorizadas a ofrecer cuentas corrientes. En este ámbito, ACAP

destaca or mantener montos relevantes de valores en circulación cuentas de ahorro. A ma oP

_ A

y

de 2018, la entidad alcanzaba el segundo lugar en el ranking como captador de recursos del
público, con una cuota de mercado del 22,6% de la industria de asociaciones,

Cabe destacar, que una proporción relevante de la actividad de ACAP se ubica en la región del

norte de República Dominicana, la que le da su nombre (Cibao), donde es un actor protagonista
en el sistema financiero, tanto en colocaciones como en captaciones.

Adecuada. Rentabilidad superior a la industna de
asociaciones, bene?ciada principalmente por un menor
gasto en provisiones y castigos.

Ingresos y márgenes
Mrírgenes operacionales estables en los últimos tres años, pero por debajo de

entidades comparables y del promedio de asociaciones. Esto, por una menor

presencia relativa en créditos de consumo

Los márgenes operacionales de Asociación Cibao se presentan relativamente estables y son
acordes al segmento que atiende, con énfasis en el sector hipotecario (7,2% promedio anual entre
diciembre de 2015 y mayo de 2018). Sin embargo, éstos son menores a los de otras asociaciones

y al promedio de la industria, debido a su menor presencia en colocaciones de consumo (que
tienen un mayor spread), un menor cobro de comisiones y una mayor proporción de créditos
hipotecarios.

Específicamente, el margen financiero total sobre activos totales promedio pasó de 7,0% a 7,4%

entre fines de 2016 y mayo de 2018 anualizado, mientras que para el sistema de asociaciones el

ratio avanzó de 8,2% a 8,8% en el mismo periodo.

www feIIer-ratecomdo 3
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Gasto en provisiones
Su buena gestión de créditos y mm cartera altamente garantizada, derivan en

gastos en provisiones inferiores a entidades comparables

La institución ha mostrado históricamente menor nivel de gasto en provisiones con relación al

resto de las asociaciones. La mejor calidad de su cartera de créditos se beneficia por completos
sistemas de originación y de seguimiento de créditos, así como por la alta relevancia de los

créditos hipotecarios para la vivienda en su portafolio, que determina una cartera con un alto nivel

de cobertura de garantias.

Asimismo, durante 2018 Cibao no ha incurrido en gastos por provisiones, producto de los

cambios en el Reglamento de Evaluación de Activos, que permite el uso de las garantías para la

constitución de éstas, generándole en diciembre de 2017 un importante exceso de provisiones,

respecto a lo requerido.

A diciembre de 2017, el indicador de gastos por provisiones medido sobre activos totales

promedio se ubicaba 0,2%, por debajo de lo observado el cierre de 2016 (0,496) y muy cercano a
los valores de 2015, A esta fecha, el ratio también se ubicaba por debajo del promedio de la

industria de asociaciones (1,ó%).

Gastos operacionales
Ratios dc c?cicricia en rangos del promedio del sistema. Indicadores deberían ir

nzcjorando acorde a la incorporación de nuevas tecnologias

Lue o de exhibir un incremento en 2016, en linea con los avances en estructura tecnolo ía, los

gastos de apoyo de la entidad medidos en terminos absolutos tienden a estabilizarse en el ultimo
periodo.

En términos relativos, entre diciembre de 201 ó y mayo de 2018, el indicador de gastos de apoyo
sobre activos totales promedio de ACAP se mantuvo bastante estable, aunque con una leve

disminución desde 5,4% a 5,2%. Mientras, aquel medido sobre el ingreso operacional neto
disminuyó significativamente desde 82,1% a 70,6%, aumentando la distancia con respecto a la

industria, favorecido por el descenso del gasto por provisiones. En las mismas fechas, la razón de
gastos operacionales sobre el ingreso operacional neto del sistema fue 81,9% y 74,2%,

respectivamente.

Feller Rate considera que luego de las importantes inversiones y gastos en desarrollos

tecnológicos, los indicadores de eficiencia deberían ir mostrando avances impulsados

principalmente por un ahorro significativo de tiempo en los procesos y una mayor productividad.

Resultados

A pesar de un leve descenso en 2017, los retornos se recuperan favorecidos por el

nulo gasto por provisiones

Los retornos de ACAP muestran algunas variaciones bajo el periodo de análisis, según las

?uctuaciones de los gastos operativos y por provisiones antes indicadas, Con todo, la rentabilidad
es alta y se ubica por sobre el promedio de la industria de asociaciones re?ejo, principalmente, de
un acotado nivel de gastos en provisiones,

La rentabilidad, medida como resultado antes de impuesto sobre activos totales promedio se
sitúa en niveles promedio de 2,2% en los últimos cinco años. A mayo de 2018, se observaba un

indicador de 2,3% anualizado, superior a lo registrado en 2017 (1,7%) y en línea con el sistema

(2,3%).

Feller Rate espera que ACAP mantenga su buena calidad de su cartera y continúe ganando
eficiencias de los gastos operacionales, de tal manera que sostenga la brecha positiva de sus

retornos con respecto a otras asociaciones.

www.fe||er-rate.com.do 4
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Fuerte. El índice de solvencia es el mayor de la
industria de asociaciones gracias a su adecuada
capacidad de generación y la continua capitalización
de sus utilidades.

Por su condición de asociación, la entidad tiene limitaciones propias de su actividad y no cuenta

con un capital accionario, de manera tal que pueda hacer aportes de capital en caso de iliquidez.

Sin embargo, dada su estructura de propiedad, la asociación presenta un histórico nulo de
reparto de utilidades, lo que le ha permitido aumentar el patrimonio anualmente.

A su vez las asociaciones de ahorros y préstamos, deben constituir un fondo de reserva legal

mediante el traspaso de utilidades acumuladas. Para crear dicha reserva, deben traspasar no

menos de la décima parte de las utilidades líquidas, hasta cuando el fondo alcance la quinta parte

del ahorro total. ACAP no reparte utilidades entre sus asociados, con lo que sus excedentes, de
generarse, son llevados a patrimonio.

La continua capitalización de los resultados ha permitido a la asociación fortalecer su patrimonio a

una tasa anual promedio cercana al 6,8%, en los últimos cuatro años. A mayo de 2018, su

patrimonio alcanzaba a RD$10.993 millones y representaba un incremento de 19,6% con respecto

a los niveles de 2015.

En Ios últimos años, el nivel de endeudamiento de la entidad se ha mantenido en rangos estables,

con un indicador de pasivos sobre patrimonio a mayo de 2018 de 2,9 veces, por debajo de la

industria de asociaciones, el que se ubicaba en 3,9 veces. Por otro lado, el índice de solvencia de
ACAP era de 39,9% denotando un fuerte respaldo patrimonial.

Adecuado. Su administración y control de riesgo se ha
re?ejado en un buen comportamiento de la cartera de
créditos.

Estructura y marco de gestión de riesgo

Estructura acorde al tamaño y operaciones de la entidad. Existencia de diversas

manuales y límites para la gestión de los riesgos.

La Junta de Directores, conformada por doce miembros, es el organismo superior donde la

Asamblea General de asociados delega la representación, gobierno, gestión, control y vigilancia

de la ACAP. Sus miembros son designados en Asamblea General Ordinaria Anual de Asociados,

durando en sus funciones tres años, con posibilidad de reelección,

ACAP posee, a nivel de la Junta de Directores, comités obligatorios exigidos por normativa, los

que son: i) gestión integral de riesgos; ii) auditoria y; iii) nombramientos y remuneraciones.

Además, dentro de los comités de carácter no obligatorio se encuentran: i) gestion estratégica' )

mercadeo; iii) politicas y procedimientos; iv) seguridad y gestión de crisis; v) donaciones y; vi)

gobierno corporativo, La Junta puede conformar los comités que considere necesarios para
realizar el seguimiento y control del funcionamiento interno de la entidad.

Complementariamente, con el fin de mantener una correcta administración de la asociación, la

Junta de Directores está facultada para conformar comités internos de Alta Gerencia,

manteniendo corno mínimo los siguientes comités: i) ejecutivo; ii) cumplimiento; iii) crédito; iv)

tecnologia y; v) gestión de activos y pasivos (ALCO). En adición, la entidad posee un comité de

ética.

La administración superior está encabezada por la Vicepresidencia Ejecutiva, a la cual reportan
cinco vicepresidencias: Ejecutiva Adjunta; Negocios; Operaciones y Tecnologia; Riesgos y

Cumplimiento y; Administración y Finanzas. En Lento, Auditoria Interna reporta directamente a la

Junta de Directores,

Por designación de la Junta -máximo responsable de la gestión de riesgos, el ALCO gestiona los

riesgos de mercado y de liquidez. En mimo, bajo responsabilidad de la Vicepresidencia de Riesgos

www.feller›rate.com.do 5
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A* y Cumplimiento, se encuentra la medición de los indicadores de identificación y evaluación de

5513515 riesgos de mercado, asi como la proposición de actualizaciones a la metodología usada en su
cálculo. Además, esta área define la estructura y supervisa al área responsable de gestionar el

riesgo de liquidez.

Existen manuales de gestión de riesgo de mercado, en donde además de definirse funciones y
responsabilidades, se fijan los requerimientos de capital para el valor en riesgo (tanto de tasa de

interés como de tipo de cambio) y se establecen niveles de tolerancia de exposición máxima.

Adicional a lo anterior, la administración realiza pruebas de estrés con periodicidad mensual del
valor en riesgo de las variables de mercado y cuentan con reportes de volatilidad de tasas de

am
interés, tipo de cambio y posición neta en moneda extranjera.

20%
En cuanto a riesgo de liquidez, la entidad posee razones e indicadores de exposición, límites de

' RLA y concentración de depósitos, indicadores de alerta temprana y un plan de contingencia.

1m

.x
También, como parte de sus actividades, realiza periódicamente pruebas de estrés.

00%
En cuanto a riesgo de crédito, ACAP cuenta con políticas formales para sus distintos segmentos y

'
Dame W201, Mama

productos, así como con políticas de aprobación, renegociación y cobranza, entre otras. Ademas,

mantiene establecido su apetito al riesgo de la cartera de crédito, el cual se mide a través de

—o—CIBAO -I-ALNAP diversos indicadores,

-w-APAP —~—Asoaac'ones
Los límites de aprobación de crédito que puede asignar cada responsable se encuentran

separados por monto y tipo, De esta manera, los préstamos sin garantía y tarjetas de crédito (de

a p,Owm,,9g ,i camera ,emma
bajo monto) son aprobados a través de una herramienta automatizada, no siendo necesario el

envio del expediente al departamento de análisis de crédito. Las demás solicitudes, dependiendo
de su tipo y monto, poseen distintos responsables de aprobación, escalando desde oficiales de

2,0vc

‘S

*ig
análisis de crédito hasta el comité de créditos yjunta de directores.

. VC

Hm
En cuanto a las garantías, ACAP evalúa la adecuación y admisibilidad del bien a ser recibido,

' mantiene formalizados los lineamientos para la realización de tasaciones de bienes muebles e
115W inmuebles y la acreditación de tasadores independientes.
0,0 vc El encargado de recuperación de crédito se encuentra en la Vicepresidencia de Riesgos yDic.2016 Dic.2o17 May.2018

, , _ _ , _Cumplimiento. La cobranza se realiza con la premura necesaria, en donde los creditos con mora

-0-CIBAO -I-ALNAP entre O y 60 dias se gestionan a nivel interno. En tanto, los créditos con mora superior a 60 días

"""P‘l’ """“5°°‘°°*°"95 son derivados para su gestión a oficinas legales externas.

Para la prevención del lavado de activos y financiamiento del terrorismo, ACAP mantiene personal

clave certificado, herramientas tecnológicas y un constante monitoreo.

Concentración del riesgo y exposiciones relevantes

Cartera de créditos orientada mayoritariamente al?rlaitcírlnzieritø de viviendas, lo

que beneficia su calidad. Participación importante en préstamos comerciales

El portafolio de colocaciones netas de ACAP representaba el 55,0% de sus activos a mayo de

2018, porcentaje similar al evidenciado al cierre del año anterior (50,7%). Como se mencionó,

estas operaciones están concentradas en el segmento de vivienda, seguido de préstamos

comerciales. Las colocaciones de consumo, por su parte, constituyen una proporción menor de la

cartera de la entidad, aunque se evidencia una tendencia creciente en su participación, la cual

pasó de representar el 16,5% de las colocaciones bmtas en 2015 al 16,9% en mayo de 2018.

El foco en prestamos para financiamiento de viviendas condiciona una cartera con un importante
nivel de atomización, No obstante, se han observado algunas concentraciones individuales
vinculadas a créditos corporativos, las que -en todo caso- no han superado el 5,0% de la cartera,

Específicamente, los 20 mayores deudores representaban alrededor del 11,0% de las

colocaciones de la asociación en 2017. En tanto, el mayor crédito correspondía a cerca de un
1,9% de la cartera.

Complementariamente, a mayo de 2018, un 11,9% de los activos de ACAP se mantenían en

fondos disponibles, mientras que un 29,5% correspondía a instrumentos financieros. El 95,6% de
las inversiones correspondían a títulos del Ministerio de Hacienda y/o Banco Central, beneficiando
la liquidez de la institucion. Asimismo, cabe señalar que el 99.0% de las inversiones de la

asociación se encontraban en moneda local.

Prohlbvdala reproducción total o psvcial sin la autorizacionescnrade Feller Rare www. f el le r- rate. com .
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A* Crecimiento y calidad de activos
Estables

Buenos ratios de calidad de cartera 11pesar del deterioro evidenciado a nivel
industria

En 2015, el crecimiento de las colocaciones totales netas de la entidad registró un peak de 20,5%

(mientras que para la industria fue de 13,3%), explicado principalmente por colocaciones a

puestos de bolsa y por la implementación de la fábrica de operaciones. Posterior a ello, en 201 ó

las colocaciones de ACAP crecieron a un menor ritmo que el mostrado por la industria (ó,O% en

comparación al 14,4%), En tanto, a mayo de 2018 el crecimiento del periodo era de 10,9%,

re?ejado en una cartera de colocaciones totales netas de $23.650 millones.

Cabe destacar, que los niveles de cartera vencida de la asociación se han mantenido estables y

por debajo de otros competidores. Esto se explica por la menor proporción del segmento de

consumo -mismo que presentó el mayor deterioro a nivel industria- dentro de su cartera total y

gracias a un completo marco de gestión que permite mantener un proceso de originación
robusto. Adicionalmente, la calidad crediticia se beneficia de las garantías asociadas a las

colocaciones: más del 90% de la cartera total neta posee garantias, con cerca de un 60% de la

cartera de consumo respaldada.

A mayo de 2018, es especialmente destacable el bajo indicador de cartera vencida que presenta

la asociación, en un contexto industria en el que se han observado mayores deterioros. A esta

fecha, la cartera vencida sobre colocaciones bnitas totales de ACAP se ubicó en torno a 0,9%,

mientras que el promedio del sistema de asociaciones alcanzó un 2,2%.

La cobertura de cartera vencida, medida como stock de provisiones sobre cartera vencida, se ha

mantenido en rangos similares desde 2015, alcanzando a mayo de 2018 in indicador de 1,6

veces, que se encuentra por sobre la cobertura mostrada por el sistema de asociaciones (1,2

veces a la última fecha).

Como se mencionó anteriormente, los cambios en el Reglamento de Evaluación de Activos le

generaron a la asociación un importante exceso de provisiones. La administración proyecta

mantener una cobertura de cartera vencida en rangos de 1,2 veces.

Feller Rate espera que el crecimiento en el segmento consumo de ACAP sea acompañado de
políticas de originación que le permita mantener sus niveles de riesgo acotados y en línea con lo

mostrado históricamente.

Historial de pérdidas
Castigos se mun tienen en niveles bajas y estables

En los ultimos tres años, los castigos de colocaciones de la entidad han fluctuado entre los $31
y

$56 millones anuales. En adición, el indicador de castigos sobre colocaciones bmtas promedio se
ha mantenido bajo y estable en un 0,3% desde 2013.

En 2017 los castigos ascendieron a $56 millones, en donde más del 85,0% correspondía a

préstamos de consumo sin garantías y tarjetas de crédito. En tanto, aproximadamente un 2,6% de
los castigos estaban asociados a una garantía hipotecaria.

Moderado. Descalce estructural de plazos, mítígado en
parte con una mayor atomización.

Por su condición de asociación, al no poder efectuar captaciones en cuentas corrientes, el

financiamiento de la entidad se concentra en pasivos con costos, principalmente valores en
circulación (certificados financieros), que representaban, a mayo de 2018, el 63,4% de los pasivos

exigibles. Ello, se traduce en un mayor costo de fondos con respecto a bancos múltiples.

Complementariamente, las obligaciones de ahorro representaban el 34,3% de dichos pasivos.

La baja diversificación relativa de las fuentes de fondos de la asociación se mitiga, en parte, con la

alta atomización de sus captaciones, Especi?camente, en mayo de 2018 el 94,8% de sus pasivos

L Pmmma la reproducción Ialalo paraalsm la aitorizacion ssr.-made Feller Rate www.fe||er-rate
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A* exigibles provenía de hogares, mientras que el 2,2% de empresas del sector real. En tanto, los 20

Estables mayores depositantes representaban el 7,5% de los pasivos exigibles en 2017.

Al igual que otras instituciones ?nancieras de República Dominicana, la asociación presenta un
descalce estructural de plazos debido a las condiciones del mercado de capitales del país. Para

mitigar el riesgo de liquidez, a mayo de 2018 la entidad mantenía $5.103 millones en fondos
disponibles y $12.226 millones en inversiones altamente líquidas (Banco Central y Gobierno
Central, representando un 28,4% de los activos tomles de ACAP). Además, las tasas de las

100%
colocaciones de más largo plazo pueden ser revisadas periódicamente por contrato y, tal como lo

m
determina el reglamento de la Superintendencia de Bancos, la institución establece razones

60%
mínimas de liquidez para diferentes bandas temporales.

40% Cabe señalar que desde 2015 la entidad ha contado con una alta porción de activos liquidos, lo

m, que junto con una razón de colocaciones netas sobre depósitos bajo una vez, permiten enfrentar

w.
de buena manera una eventual ¡liquidez en el mercado.

Di°'20'6 Duo” Maymm Adicional a lo anterior, con el objetivo de mejorar el calce de plazos y diversificar sus fuentes de

,Mmmm mms was “mas mswmes financiamiento,
›

la asociación inscribió su primer programa de bonos subordinados, los que
ni versmes llnverssonesen?liales también permitirán financiar el crecimiento de las actividades crediticias, con enfasis en la cartera

c?vos "G aeneuadores hipotecaria.

COmp0S\CIOFI pasivos totales

100%

60%

60%

40%

20%

0%

Dic.2016 010.2017 May.2o1a

IAhorm Inepésms a plaza

I Instituciones?nancieras ¡Valores an ctrculaoòri

n Dims

Fondeo y liquidez

Dic. I6 Dic. 17 May.1B

Tota ch dapdsins "ll Base
bmou 99,9% $.95 99.9%
Colocacionesnelas m ¡Total
depósitos 72.9% 729% 70]“/=

_
64.2% 64.2% 62.7%

(1) Ooligaciones con el público y valores en circulación (2)
Vigentes más nanem vencida y cobranza ¡inicial (3) Fondos
disponiues mas inversionesnegociablesy ai vericfmiervto.

Pronrbvdaia reproduccréntotal o parclal sin Ia amonzacusnescritade Fe//erRare www. fe I le r- rate. c o m _
d o 6



Feller. Rate
Caii?cadora

de Riesgo

l

Dominicana

AN EXOS
ASOCIACIÓN CIBAO DE AHORROS Y PRÉSTAMOS

INFORME DE CALIFICACIÓN -Agom 201o

Feb.18 Ago.18

A4» A+

Estables Estables

C1 C1

A+ A+

A A

Cali?cacionesde riesgo otorgadasen escala nacional de República Dominicana. (1) Estas calillcaclones no suponenpre/erencias de ningún tira, En caso de existir privilegios, corrio aquellos establecidos en el articulo 63 dela
LeyMo/Ietarra y Financiera, los irrstrurnerrtosque no adquierandicha condición se considerarán subordinados (2) Incluye el siguiente instrumento cuyo número de registro es: I) SIVEM—121aprobado el 31 dejulio de 2018

Nuevo Instrumento: Programa de bonos subordinados
La entidad inscribió en la Superintendencia de Valores (SIV) una nueva emisión de oferta pública, consistente en un programa de bonos de deuda subordinada,

denominados en pesos de República Dominicana. El siguiente cuadro muestra un resumen de las principales caracteristicas expuestas en el 'Prospecto de Emisión', que
serà presentado a los correspondientes organismos reguladores:

Tipo de instrumento

Monk) Mal

Cantidad de emisiones

Plazo de vigencia del programa

Ptazo

Tasa do ¡mares

Pago de intereses

Pagodeamorlizadones

Feolia de inicio devengo Intereses

Renate arrliúpado

Resguardos

Garantias

Usodelosiondos

Prohtb:a'ala reproducciontotal 0 parcial sm la autorizaciónescntade Feria Rare

Caracteristicas dela emisiòti

Programa de bonos de deuda subordinada

Hasta $3.000.000.000

Múltiples, hasta agotar el monto aprobado. A detenninarse en el aviso de ooloizadón prirrtaria. en el prospecto de ernisiori de?nitive y en el

prospecto simpli?cado de cada emision

365 dias calendario a panirde la insaipdori del programa de amisianesen el Registro del Mercado de Valores y Produacs

De cinco años a diez años a partir de la tema de emisión, a detemiinarse en el aviso de colocacion primaria, en el prospecto de emision

de?nnivo y en el prospecto simpli?cado de dada emisión

Adeterrrriiarseerrelavisodeoolomdoripririaria.metpmspedodamrridórrdehirmywpmspednsinpi?cadodemdaemision.

Los intereses podrán ser pagederos de forma mensual. trimestral o semestral. La periodiddad en el pago de los intereses se espaci?cará en
el prospedo de emision definitivo, prosperxo simpli?cado y aviso de colocacion primaria de mda emision

Pago único al vend-nienb

El primer periodo para el pago de intereses iniciara desde -e induyendo- la ladra de emisión de cada Emisión, hasta el dia inmediatamente

anterior a la fecha de pago del periodo correspondiente. Los demás periodos iniciarán a partir de le fecha del último pago de intereses hasta el

dia inmediatamente anterior a la fecha de pago de periodo correspondiente

No contempla

No tiene

La emision se realiza sin garantia especl?rza alguna

Los fondos serán utilizados por el emisor para mejorar el caloe de plazos entre adivos y pasivos. Además, parte importante será destinada

para inaementarel monto de los adivos produdivos. especialmente de la cartera hipotecaria

www.felIer-rate.com.do 9
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Participaciones de Mercado - Asociaciones de Ahorros y Préstamos

Dic. 2015

Cobwdones totales

Préstamos comerciales

Creditos de consumo

Creditos hipotecarios para vivienda

Captaciories del público

Fuente Elaboradapor FoJlerRare en base a reportes de SE

Estado de Situación y Estado de Resultados

Balance General

Activos Totales

Fondos mames
Coloc. vigentes netas

Inversiones

Adivo lijo

Cartera vendvh

Otros

Pasivos Totales

Ohligaoories'' eon el público

A la vista

De ahorro

A plazo

Otras obligedories con el púbioo

Valores eri Circulación

Bonos Subordinedos

Otros Pasivos

Patrimonio

Estado de Resultados

Margen Financiero total

Provisiones del ejerddo

Margen Financiero neto de provisiones

Gastos Operativos

Otros Ingresos

Otros gmos

Resultado antes Irnpto. (RAI)

1

Dominicana

Participación

21.8%

28,2%

12,9%

24,1%

22,1%

Ranking

»Nadie

Dic. 2014

32.721

3.595

14.881

12.913

147

438

24.267

8.202

8.453

2.629

2.629

1.645

89

302

770

AN EXOS
ASOCIACION CIBAO DE AHORROS Y PRESTAMOS

INFORME DE CALIFICACIÓN
-

Agosm 2018

Dic. 2016 Dic. 2017

Participacion Ranking Participación Ranking

20,3% 2 20,9% 2

27,6% 1 25.0% 2

10 ,7% 3 11,9% 3

23,3% 3 24.8% 2

21 ,7% 2 21 2% 2

En Millones de pesos dominicanos

Asociación Cibao de Ahorros y Préstamos

Dic. 2015

34.739

3.780

17.903

11.719

715

209

414

25.544

8.907

8.221

686

15.722

915

9.195

2.426

2.359

1.645

106

28

791

Dic. 2016 Dic. 2017

37.313 42.058

4.352 6.187

18.934 21.059

12.616 13.060

702 1.017

265 267

443 468

27.329 31.421

9.644 10.948

9.020 10.365

624 584

16.690 19.546

0 0

995 927

9.985 10.637

2.507 2.816

143 90

2.364 2.726

1.942 2.146

397 121

31 44

788 657

May. zm s

Participación Ranking

22,3% 2

25,3% 2

13,0% 3

26.6% 2

22,6% 2

May. 2018

42.934

¿mi

naaa
12.77oé

99o_

211i

472

31.991:

iran;

roJzsf

504.

«fi

19.191

(É

a27_

10.99;?

Fuente, Información?nancierselaboradapor Feller Rate en base a reportes pub/ruedaspor la Superintendenciade Bancos {SB} (1) Sistemade Asociaciones de Ahorro y Préstamos

Pmrmrda la ren/oducciòrl tula! o pafcfä/ sm Ia auronzacuinescmade Ferlel Pai-a

Sistema “l

May. 2018

181.342

15.377

102.271

53.721

4.540

2.335

3.098

145.962

43.455

42.523

812

www.feIler—rate.com.do 10



ANEXOSFenetë?šìwa
ASOCIACIÓN CIBAO DE AHORROS Y PRÉSTAMOS

de Riesgo

k

Dominica“ INFORME DE CALIFICACIÓN -Agosto 2016

Indicadores de rentabilidad, eficiencia y respaldo patrimonial

Asociación Cibao de Ahorros y Préstamos Sistema l"

Dic. 2014 Dic. 2015 Dic. 2016 D|c.201'I May.2018¢ MIy.2018W

Mérgenes

_
Ingreso openwional bruto l Adivos totales promedio 7,7% 6,7% 6,4% 6,4% 6,6%f 7,6%

Ingreso operacional total ¡Activos totales promedio 8.2% 7.2% 7.0% 7.1% 7.4%_ 8.8%

Ingreso cperadonal neto / Adivoa totales promedio 8.2% 7.0% 6.6% 6.9% 7.4%? 7,7%

Provisiones
¿

Gash an Provisiones l Activos totales prmiedio 0,0% 0,2% 0,4% 0,2% 1,0%

Gasto en provisiones l Ingreso operacional total 0,0% 2,5% 5,7% 3,2% 0,0% 11,9%

E?chnci: oponcionll

Gaslo operacional l colocaciones brutas promedio 11.1% 9,7% 10,2% 10,4% 9,7% 9,7%

Gash operacional /Arxivos mieles promedio 5,2% 4,9% 5,4% 5,4% 5,7%

Gasto operacional l Ingreso operadonal neto 62,6% 69,7% 82,1% 78,7% 70.6%; 74.2%

Rnmdailidad

Resuitado operacional / Aaivos totales promedio 3.1% 2.1% 1,2% 1,5% 2,2% 2.0%

Resultado antes de impuesto l Actives totales promedio 2,4% 2,3% 2,2% 1,7% 2.396% 2.3%

Resultado antes de impuesto! Capital y reservas promedio 78.1% 73.8% 67.9% 52.8% 77.5% 22.4%

Rolplldo pmmoniul

Indioe de Solvenda “I 32,3% 34.6% 36.6% 41,9% 39.9% 32.9%

Psivo uigiale l Patrimonio 2.8 vc 2,7 vc 2,6 vc 2,9 vc 2,8 3,9 vc

Pasivo exigible / Capital y resgrvas 22,7 vc 22,1 vc 21,9 vc 23,8 vc 24,3 vi: 7,1 vc

(1) Sistemade Asociaciones de Alrorros y Préstamos (2) indicadores a mayo de 2018anualizadoscuando corresponde (3) Pammcnio tecnico aiustado sobre activosponderados pornesgo.

Las cladñcacibnas de riesgo de Feller Rm no constituyen,en ningún casa, una recomendacionpara comprar. vender o mantener un determinada instrumento. El análisis no es el resultado de una auditoria prac?cada al

emisor, sino que se basa en información pública rernldda a la Superintendencia de Valores a a la Superintendencia de Bancos y en aquella que voluntariamente aportó el emisor, no siendo responsabilidad de la
dasrñcadorala verrlícacrónde la alrterrdudaddela mlsrna.

La información presentada en estos análisis pmviene de fuentes consideradas altamente conliables Sin embargo, dada la posibilidad de error humano o mecanico, Feller Rate no garan?za la exactitud o integridad de la
inlorriiacróny, por lo tanto, no se hace responsable de errores u omisiones, corno tampoco delas consacuaridas asociadascon el erripleo de asa información, Las clasi?cacianesde Feller Rate son una apreciación dela

solvenciadela empresa y de los titulos que ella emita, considerandola cauacidad que ésta tienepara cumplir con sus cbiigaciones en los terminos y plazos pactadosi

Prohibidala reproduccion total o parcial sin la airtorizacronescrita de Feller Rale WWW. fe He r-rate. C om .
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DECLARACION JURADA DEL RESPONSABLE DEL CONTENIDO DEL PROSPECTO

DE EMISION

Quienes suscriben, los señores RAFAEL ANTONIO GENAO ARIAS, en su calidad de

Vicepresidente Ejecutivo, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, titular de la cédula de

Identidad y Electoral No. O31-0068495-4; y DAMIÁN ELADIO GONZALEZ, en su calidad de

Vicepresidente Ejecutivo Adj unto, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, titular de la Cédula

de Identidad No. 031-0095035-5; ambos residentes en esta Ciudad de Santiago de los Caballeros,

Provincia Santiago; representantes de la ASOCIACIÓN CIBAO DE AHORROS Y PRESTAMOS

(ACAP), entidad de intermediación financiera debidamente organizada y válidamente existente de

conformidad con las leyes de República Dominicana, registrada en la Superintendencia de Bancos

bajo el No. I 4-002-1-00-2501, con Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) No. 4-02-00186-4,

con su domicilio social y establecimiento principal en el edificio marcado con el No. 27 de la calle

“30 de Marzo”, Santiago de los Caballeros, Provincia Santiago, República Dominicana; actuando

para estos tines en virtud del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Asociados celebrada en
fecha primero (lro) del mes de febrero del año dos mil dieciocho (2018), como responsables de la

información contenida en el Prospecto de Emisión relativo al Programa de Emisiones de Bonos de

Deuda Subordinada inscrito en el Registro del Mercado de Valores bajo el número SlVEM-l2l,
aprobado por un monto total de hasta TRES MIL MILLONES DE PESOS DOMINICANOS CON

CERO CERO PARTIDO CIEN (00/100) CENTAVOS (RD$3,000,000,000.00), por la

Superintendencia del Mercado de Valores mediante la Primera Resolución Aprobatoria de fecha 31

de julio del año dos mil dieciocho (20l8); DECLARAN bajo fe de juramento, y en pleno

conocimiento de las sanciones previstas por el Código Penal Dominicano que castiga el perjurio, lo

siguiente:

ÚNICO: "Que, conforme al articulo 54 de la Ley 249-17 del Mercado de Valores se

hacen responsables de las informaciones contenidas en el Prospecto de Emisión y de toda

la documentación presentada a la Superintendencia del Mercado de Valores relativo al

Programa de Emisiones durante el tiempo que los valores estén en circulación en el

Mercado de Valores, haciendo constar expresamente que: es fidedigna, real, completa,

que no se omite en ella ningún hecho que por su naturaleza pudiera alterar su alcance y
que serán administrativa, penal y civilmente responsables por cualquier falsedad u
omisión en dicha declaración. ”

HECHO Y FIRMADO libre y voluntariamente en tres (3) originales de un mismo tenor y efecto, en

la ciudad de Santiago de los Caballeros, Provincia Santiago, República Dominicana, a los cinco (5)

días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho (20 l 8).

'N ELA o GONZÁLEZ
esidente E cutivo Adjunto

n Cibao de horros y Préstamos

(ACA )

RAFAEL ANTONIO
Vicepresidente Ejecutivo

Yo, LIC. LIL ALFONSO GRISANTY, Notario Público de los del Número para el Municipio de

Santiago, según Decreto número 2877 de fecha 18 de noviembre de 1981, con mi estudio abierto en

esta ciudad, miembro activo del Colegio Dominicano de Notarios, Inc., Matricula No. 1534; Certifico

que las firmas que aparecen al pie del presente acto fueron puestas libre y voluntariamente en mi

presencia por los señores RAFAEL ANTONIO GENAO ARIAS y DAMIÁN ELADIO
GONZÁLEZ, cuyas demás generales constan en el mismo, personas a quienes he identificado por

su cédula de identidad y electoral, las cuales me declaran bajo la fe deljuramento, que esta es la firma

que acostumbran a utilizar en todos sus actos.

Santiago, República Dominicana

5 de septiembre de 2018.
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DECLARACION JURADA DEL REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS

Quien suscribe, BDO AUDITORIA, S.R.L., Sociedad de Responsabilidad Limitada, constituida y
organizada de conformidad con las leyes de la República Dominicana, con Registro Nacional de
Contribuyentes (RNC) N°. 130-83214-5, y domicilio social en la Av. José Ortega y Gasset, Esquina

Tételo Vargas, N°. 46, Edificio Profesional Ortega, Ensanche Naco, Santo Domingo, Distrito Nacional,
República Dominicana, debidamente representanta por el Señor CARLOS ALBERTO ORTEGA

CORDERO, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la cédula de identidad y electoral N°.

001-0095715-8, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, en mi condición de Gerente Presidente de la Sociedad

y en virtud de los poderes que me fueron otorgados por el Consejo de Administración, en la Asamblea
Ordinaria Anual de fecha 31 de enero de 2018; Sociedad que actúa como REPRESENTANTE DE LA

MASA DE OBLIGACIONISTAS (en adelante, BDO) de todas las Emisiones que componen el Programa
de Emisiones de Bonos de Deuda Subordinada, por la suma de TRES MIL MILLONES DE PESOS

DOMINICANOS CON 00/100 CENTAVOS (RD$3,000,000,000.00) (en lo adelante "PROGRAMA DE

EMISIONES"), autorizados y aprobados mediante la Primera Resolución Aprobatoria de la

Superintendencia del Mercado de Valores de fecha treinta y uno (31) de julio del año dos mil dieciocho
(2018) e inscrito en el Registro del Mercado de Valores con el número SIVEM-121, a ser llevado a cabo

por la ASOCIACION CIBAO DE AHORROS Y PRESTAMOS (ACAP) (en lo adelante “EM|SOR”), por medio
del presente documento DECLARA BAJO FE DEL JURAMENTO y en pleno conocimiento de las sanciones
previstas por el Código Penal Dominicano que castiga el perjurio, lo siguiente:

PRIMERO: Que comparece en calidad de REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS de cada

una de las emisiones que componen el PROGRAMA DE EMISIONES, para dar cumplimiento a la Ley de
Mercado de Valores No. 249-17, el Reglamento de Aplicación aprobado mediante Decreto del Poder
Ejecutivo No. 664-12 y sus modificaciones, en especial sus articulos 60 y 61, a la Ley General de las

Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, No. 479-08 de fecha
11 de diciembre de 2008 y sus modificaciones, al Código Civil de la República Dominicana, en su

calidad de mandatario, así como a las demás leyes, reglamentos, normas, circulares, oficios y
normativas que regulan dicho mercado y cualquier otra disposición legal aplicable al efecto.

SEGUNDO: Que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos civiles y tiene domicilio en el
territorio nacional.

TERCERO: Que no le ha sido retirado el derecho de dirigir, administrar o gestionar una sociedad a

cualquier título.

CUARTO: Que BDO no es el EMISOR, ni tiene una relación de control, sujeción o dependencia a las

decisiones del EMISOR ni existe ninguna relación de propiedad, negocios, dependencia, control
accionario o corporativo o parentesco entre el EMISOR y BDO.

QUINTO: Que BDO no es titular de la décima parte (1/10) o de una porción mayor del capital suscrito
y pagado del EMISOR, o de las cuales esta última tenga la décima parte (1/10) del capital suscrito y
pagado o más.

SEXTO: Que BDO no garantiza la totalidad o parte de los compromisos asumidos por el EMISOR, ni
otorga mecanismos de cobertura o garantías a las emisiones.

SEPTIMO: Que BDO no es miembro del Consejo de Administración, de la Gerencia, comisario de
cuentas, administrador, gerente, o empleado del EMISOR, o de las sociedades titulares de la décima
parte (1/10) o de una porción mayor del capital suscrito y pagado del EMISOR, o de las cuales el
EMISOR tenga la décima parte (1/10) del capital suscrito y pagado o más, así como todos sus

l
DOCUMENTO

REGISTRADO

scendientes, descendientes y cónyuges.

CTAVO: Que BDO en la composición de sus cuotas sociales no consta que el EMISOR posee más del
iez por ciento (10%) de su capital social o de una entidad que a su vez la controle directa o

directamente.

OVENO: Que BDO no posee administradores, gerentes, comisarios de cuentas o empleados, así como
scendientes, descendientes y cónyuges, que tengan conflictos de interés con el EMISOR.
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DÉCIMO: Que BDO no está controlada conjuntamente con el EMISOR, directa o indirectamente, por
una misma entidad matriz.

DÉCIMO PRIMERO: Que BDO no brinda asesoría en materia de oferta pública de valores.

DÉCIMO SEGUNDO: Que BDO no ha incumplido en sus obligaciones como Representante de la Masa

de Obligacionista en otra emisión.

DÉCIMO TERCERO: Que BDO no ejerce funciones de asesoría al EMISOR en materia relacionada con
la oferta pública de valores.

El presente acto ha sido realizado en presencia de las señoras Yvette Alexandra Cepeda Rodriguez
de nacionalidad dominicana, mayor de edad, portadora de la cédula de identidad y electoral N°.

002-0014659-5, domiciliada y residente en esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, y Teófila Felicia Taveras CapeIlán de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, portadora de la cédula de identidad y electoral N°. 001-0206416-9,
domiciliada y residente en esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, en calidad de testigos instrumentales, requeridos al efecto, libres de tachas

y excepciones actuando de conformidad con la Ley.

HECHO Y FIRMADO libre y voluntariamente en tres (3) originales de un mismo tenor y efecto, en la

ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de

septiembre del año dos mil dieciocho (2018).

Lic/Carlfs Alberto
O ga rdero

Representant la Mas Obligacionistasm¿Mi 4
Yvette Alexandrb Cepeda Rodr/íguez Teo iIa F licia'Ta as CapeIlán

Testigo Testi

Yo, Orlando Rafael Guillen Tejada, Abogado, Notario Público de los del número para el Distrito

Nacional, con Matrícula del Colegio Dominicano de Notarios, Inc. No. 5712, CERTIFICO Y DOY FE que
las firmas que aparecen en el documento que antecede fueron puestas en mi presencia por los señores

Carlos Alberto Ortega Cordero, Yvette Alexandra Cepeda Rodríguez y Teófila Felicia Taveras

CapeIlán, en sus respectivas calidades de Representante de la Masa de Obligacionistas y Testigos;

quienes me han declarado haberlo hecho por su libre y expresa voluntad, y que esas son las firmas

que acostumbran usar en todos los actos de su vida, tanto públicos como privados. En la ciudad de

Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, a los cinco (5) dias del mes de septiembre

del año dos mil dieciocho (2018).
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NRAT D RA ADEEMII E DEB N D DA B ADA
Y DE§I?NAg§I§ 2N DE REPRESENTANTE DE LA MASA DE, QBLIQAQLQN !§TA§

ENTRE:

De una parte ASOCIACIÓN CIBAO DE AHORROS Y PRESTAMOS (ACAP), entidad de

intermediación financiera de carácter mutualista, debidamente organizada y válidamente existente de

conformidad con las leyes de República Dominicana, registrada en la Superintendencia de Bancos

bajo el No. I 4-002-l-00-2501, con Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) No. 4-02-00186-4,

con su domicilio social y establecimiento principal en el edi?cio marcado con el No. 27 de la calle

“30 de Marzo”, Santiago de los Caballeros, Provincia Santiago, República Dominicana, debidamente

representada por RAFAEL ANTONIO GENAO ARIAS, en su calidad de Vicepresidente Ejecutivo,

de nacionalidad dominicana, mayor de edad, titular de la cédula de Identidad y Electoral No. 031-

0068495-4; y DAMIAN ELADIO GONZALEZ, en su calidad de Vicepresidente Ejecutivo Adjunto,

de nacionalidad dominicana, mayor de edad, titular de la Cédula de Identidad No. 031-0095035-5;

ambos residentes en Santiago de los Caballeros, Provincia Santiago y accidentalmente en Santo

Domingo, Distrito Nacional; quien en lo que sigue del presente contrato se denominará como EL
EMISOR, o por su razón social, indistintamente; y

De la otra parte, BDO AUDITORIA, S.R.L., sociedad de responsabilidad limitada, constituida y
organizada de conformidad con las leyes de la República Dominicana, con Registro Nacional de

Contribuyentes (RNC) No. 1-30-83214-5, con su domicilio social en la avenida José Ortega & Gasset

No. 46, esquina Tetelo Vargas, ensanche Naco, Edificio Profesional Ortega, en la ciudad de Santo

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana; debidamente

representada conforme el Acta de Asamblea General Ordinaria Anual de Socios de fecha 16 de enero

de 2017, por CARLOS ALBERTO ORTEGA CORDERO, quien es dominicano, mayor de edad,

casado, portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-0095715-8, domiciliado y residente

en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana;

a cuya sociedad nos referiremos en lo adelante como EL REPRESENTANTE DE LA MASA DE

OBLIGACIONISTAS o por su denominación social completa;

En lo adelante y a los tines del presente Contrato, se hará referencia a EL EMISOR y a EL
REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS como las Partes.

PREÁMBULO

Por Cuanto (1): EL EMISOR es una asociación de ahorros y préstamos constituida de conformidad

con la Ley No.5897 sobre Asociaciones de Ahorros y Préstamos para la Vivienda y regida de

acuerdo a la Ley No. 183-02 Monetaria y Financiera y sus normas de aplicación, cuyo objeto social

es gestionar, mediante el ahorro y otros instrumentos financieros, los recursos necesarios con la

finalidad de utilizarlos en el otorgamiento de préstamos para la construcción, adquisición,

mejoramiento y reparación de la vivienda familiar, así como otorgar préstamos a las personas que

tengan cuentas de ahorros o depósitos a término, y realizar las operaciones permitidas por la

normativa vigente a las entidades de intermediación financiera de su tipo.

Por Cuanto (2): EL EMISOR se dispone a emitir y colocar en el mercado de valores un Programa

de Emisiones de Bonos de Deuda Subordinada mediante oferta pública, por un montode hasta Tres

Mil Millones de Pesos Dominicanos con 00/100 (DOP 3,000,000,000.00) (en adelante, “Programa de

Emisiones”), oferta que ha sido debidamente autorizada por la Asamblea General Extraordinaria de

Asociados de EL EMISOR en fecha primero (lro) de febrero del año dos mil dieciocho (20l8);
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autorizada mediante la Primera Resolución Aprobatoria emitida por la Superintendencia del Mercado
de Valores de fecha treinta y uno (31) de julio del año dos mil dieciocho (2018), e inscrita en el
Registro de Mercado de Valores bajo el número SIVEM

-
121.

Por Cuanto (3): BDO AUDITORIA, S.R.L., es una sociedad de responsabilidad limitada, cuyos
servicios como Representante de la Masa de Obligacionistas se encuentran regulados de conformidad

con las disposiciones de la Ley de Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de
Responsabilidad Limitada No. 479-08 y sus modi?caciones por la Ley No. 31-1 l (en lo adelante, “Ley
de Sociedades”), la Ley No. 249-17 sobre el Mercado de Valores (en lo adelante, “Ley No. 249-17”, la

“Ley de Mercado de Valores No. 249-17”, la “Ley sobre el Mercado de Valores” o por su nombre
completo), el Reglamento de Aplicación de la Ley aprobado mediante Decreto No. 664-12 (en lo
adelante, “Reglamento”), así como las demás normas dictadas por el Consejo Nacional del Mercado de
Valores de la República Dominicana (en lo adelante, “CNV”) o por la Superintendencia del Mercado
de Valores (en adelante, “SlV”, “Superintendencia” o por su nombre completo).

Por Cuanto (4): BDO AUDITORIA, S.R.L., es designado por el presente Contrato del Programa
de Emisiones como representante de la Masa de Obligacionistas, de conformidad con las
disposiciones establecidas en el Artículo 334 de la Ley de Sociedades y el Reglamento, para cada

una de las Emisiones del Programa de Emisiones.

Por Cuanto (5): CEVALDOM Depósito Centralizado de Valores, S. A. (en lo adelante

“CEVALDOM”), sociedad comercial debidamente organizada de conformidad con las leyes de la
República Dominicana, con domicilio en la calle Rafael Augusto Sánchez No. 86 Esq. Freddy Prestol
Roble Corporate Center, Piso 3, Ensanche Piantini, Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana, autorizada por el CNV según Primera Resolución del 16 de marzo
de 2004, para ofrecer los servicios de Depósito Centralizado de Valores, ha sido designado como el
Agente de Pago, de Custodia y Administrador del Programa de Emisiones de los Bonos de Deuda
Subordinada por cuenta de EL EMISOR, en virtud de la Quinta Resolución de la Asamblea General
Extraordinaria de Asociados de EL EMISOR en fecha primero (lro) de febrero del año dos mil
dieciocho (2018).

Por Cuanto (6): Forman parte integral del presente Contrato, como anexos del mismo, una serie de
documentos que se encuentran detallados en el Artículo 26 de este mismo acto.

Por Cuanto (7): El Programa de Emisiones y las Partes que intervienen en el mismo en sus
diferentes condiciones se encuentran sujetas a supervisión por la SlV como organismo regulador
del Mercado de Valores, y por ende, se impone el absoluto cumplimiento de todas las disposiciones
legales de carácter regulatorio, de manera particular, aquellas inherentes al Programa de Emisiones.

Por Cuanto (8): La suscripción o adquisición de los valores del Programa de Emisiones de Bonos de
Deuda Subordinada implica para su suscriptor o adquiriente la aceptación y ratificación de todos y
cada uno de los ténninos de las disposiciones establecidas en el presente Contrato, el Prospecto y los
acuerdos adoptados en las distintas Asambleas de Obligacionistas, y los rati?can sin reserva ni
limitación alguna y se incorporan a la masa de obligacionistas.

POR TANTO, y entendiéndose que el anterior preámbulo forma parte integral del presente Contrato,
las partes, de manera libre y voluntariamente,

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

Artículo 1. Objeto del Contrato. El objeto del presente Contrato es establecer los términos,
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condiciones y caracteristicas generales de la Oferta Pública de Valores a ser realizada en el Mercado

de Valores de la República Dominicana, en el marco de un Programa de Emisiones de Valores

denominados Bonos de Deuda Subordinada, así como los derechos y obligaciones del Emisor, los

obligacionistas, el Representante de la Masa de Obligacionistas y su designación con arreglo a lo

establecido en la Ley No. 249-17, la Ley de Sociedades y demás disposiciones legales y normativas

que sean aplicables. Al suscribir uno o más valores, sus titulares se adhieren al presente Contrato en
todos y cada uno de los términos y lo ratifican.

Artículo 2. Términos y Condiciones Generales del Programa de Emisiones. Las características,

términos y condiciones del Programa de Emisiones, así como la Fecha de Emisión y la Tasa de Interés

son los que ?guran en el Prospecto de Emisión Definitivo y Prospectos de Emisión Simpli?cados. A

continuación, se resumen las principales características del Programa de Emisiones:

2.1 Denominación: Bonos de Deuda Subordinada (en lo adelante, “Bonos

Subordinados”).

2.2 Tipo de Instrumento: Bonos de Deuda Subordinada inscritos en el Registro

del Mercado de Valores bajo el numero SIVEM-l2l
de conformidad con la Ley No. 249-17.

2.3 Monto Total del Programa de

Emisiones: Hasta Tres Mil Millones de Pesos Dominicanos con
00/100 Centavos (DOP 3,000,000,000.00).

2.4 Moneda del Programa de Emisiones: Pesos Dominicanos.

2.5 Cantidad de Emisiones: Multiples Emisiones, a determinarse en el Prospecto

de Emisión, los Prospectos Simpli?cados y Aviso de

Colocación Primaria, correspondientes.

2.6 Denominación Unitaria de

los Valores: Un Peso Dominicano con 00/100 Centavos (DOP

1.00).

2.7 Cantidad de Valores: 3,000,000,000

2.8 Fecha de Emisión delos Valores: A determinar en el Prospecto de Emisión, los

Prospectos Simpli?cados y Aviso de Colocación

Primaria, correspondientes.

2.9 Plazo de los Valores: Los Bonos Subordinados tendrán un vencimiento de

hasta diez (10) años, que serán contados a partir de la

fecha de emisión de cada emisión, según se determine

en el respectivo Prospecto de Emisión y Aviso de

Colocación Primaria.

2.10 Representación del Programa de

Emisiones: Los Valores del Programa de Emisiones están

representados por medio de anotaciones en cuenta.

Esta representación consta en un Acto Auténtico para
cada Emisión, instrumentado por Notario Público, los

f
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2.11 Modo de transmisión:

2.12 Avisos de Colocación Primaria:

2.13 Interés de los Valores:

2.14 Revisión Tasa de Interés Variable
en Pesos Dominicanos:

2.15 Periodicidad en el Pago de
los Intereses:

cuales deben ser depositados en la SIV para ?nes de

su inscripción en el Registro, en la Bolsa de Valores
de la República Dominicana (en lo adelante “BVRD”)
y en CEVALDOM Depósito Centralizado de Valores,
S.A. (en lo adelante, “CEVALDOM”).

La transferencia de la titularidad de los valores se hará
mediante anotaciones en cuenta a través de
transferencia contable del Obligacionista en
CEVALDOM.

Toda Emisión requerirá de un Aviso de Colocación
Primaria, el cual será publicado en por lo menos un
periódico de circulación nacional, contentivo de los
detalles relativos a la colocación primaria de una o
más Emisiones a ser generada a partir de un Programa
de Emisiones, elaborado y publicado de conformidad
a los requisitos que establezca la SIV mediante

normas de carácter general. El Aviso de Colocación
Primaria contendrá las características de la Emisión o
Emisiones, la Fecha de Inicio, la Fecha de
Terminación de la respectiva colocación primaria y
cualquier otra infonnación que establezca la SIV
mediante norma de carácter general.

Los Bonos Subordinados del presente Programa de
Emisiones devengarán un Interés de Tasa Fija o
Variable anual en pesos dominicanos para cada
Emisión. La Tasa de Interés será determinada por el
Emisor en los Avisos de Colocación Primaria
correspondientes, en el Prospecto de Emisión y en el
Prospecto Simplificado de cada Emisión. Todo pago
de interés será efectuado a través de CEVALDOM
mediante crédito a cuenta.

Para mayor detalle referirse a la sección 2.1.2.6 del
Prospecto de Emisión.

Para las emisiones con tasa de interés anual variable,
la misma podrá ser revisada de manera trimestral, o
semestral, a partir de la fecha de cada emisión, según
se establezca en el Prospecto de Emisión, en el
Prospecto Simplificado de cada Emisión y en los
Avisos de Colocación Primaria correspondientes.

Los intereses podrán ser pagaderos de forma mensual,
trimestral o semestral. La periodicidad en el pago de
los intereses se especi?cará en los Avisos de
Colocación Primaria correspondientes, en el
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2.16 Opción de Pago Anticipado:

2.17 Amortización del Capital:

2.18 Destino de los Recursos:

2.19 Mercado Secundario:

2.16 Agente de Pago:

2.21 Otras condiciones de la Emisión:

Prospecto de Emisión y en el Prospecto Simplificado

de cada Emisión.

La deuda subordinada no puede ser readquirida o
redimida por anticipado por la sociedad.

Pago único al vencimiento.

Los recursos serán utilizados para cubrir las brechas

de los créditos e inversiones colocados en plazos

iguales o superiores al periodo de vencimiento a que

sean emitidos los Bonos de Deuda Subordinada. Está

contemplado, además, colocar una suma importante

para incrementar el monto de los activos productivos,

en especial la cartera de créditos hipotecarios, así

como, para cubrir los gastos correspondientes al

primer año de vigencia del Programa de Emisión.

El detalle de cada uno de los usos de fondos que se

proyecta, así como cualquier otro uso de fondos que
se contemple en el proceso, será definido en el

Prospecto de Emisión De?nitivo y en los Prospectos

Simplificados de cada Emisión.

De conformidad al Reglamento el mercado secundario

inicia el día hábil siguiente a la finalización del

período de colocación establecido en el Prospecto de

Emisión y Aviso de Colocación Primaria

correspondiente. Los Bonos Subordinados podrán ser
negociados en mercado secundario través de los

mecanismos centralizados de negociación y el l

Mercado OTC.

CEVALDOM ha sido designado como Agente de

Pago, teniendo a su cargo el procesamiento del pago
de los intereses y el capital de los bonos subordinados

mediante crédito a cuenta.

Los Bonos de Deuda Subordinada están sujetos a las l

siguientes restricciones establecidas en el Reglamento

de Normas Prudenciales de Adecuación Patrimonial: l

a) El pago de los Bonos de Deuda Subordinada l

está supeditado al cumplimiento previo de las ¿

demás obligaciones del Emisor;

b) Todo adquiriente de Bonos de Deuda

Subordinada deberá ser persona jurídica

nacional o extranjera, excluyendo entidades de

intermediación financiera locales y entidades

off-Shore (según las define el artículo 4 del

Reglamento para Inversiones en el Exterior y
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Apertura de Entidades Transfronterizas
aprobado por la Cuarta Resolución dictada por
la Junta Monetaria en fecha 30 de marzo de
2004) a menos que estas últimas sean
propiedad de un banco internacional de
primera línea;

c) La deuda representada por los Bonos de Deuda
Subordinada no puede ser readquirida o
redimida por anticipado por el Emisor;

d) La deuda del Emisor representada por los
Bonos de Deuda Subordinada estará
disponible para absorber pérdidas en caso de
disolución o liquidación del Emisor. La
subordinación sería hasta tanto se cubran las
obligaciones privilegiadas de primer y
segundo orden contenidas en el Artículo 63,
literal e) de la Ley Monetaria y Financiera, y
las obligaciones con el Fondo de Contingencia
según lo previsto en el literal j) de dicho
Artículo 63;

e) Los Bonos de Deuda Subordinada no cuentan

con garantía colateral alguna;
f) Los Bonos de Deuda Subordinada no se

considerarán como depósitos, por tanto, sus
obligacionistas no tendrán derecho a la
garantía establecida en el Artículo 64, literal c)
de la Ley Monetaria y Financiera.

g) El Emisor podrá, luego de colocar el programa
de emisiones de bonos de deuda subordinada,

computar como capital secundario la deuda
subordinada más el resultado neto por
revaluación de activos hasta un monto
equivalente al cincuenta por ciento (50%) del
capital primario.

Artículo 3. El Prospecto de Emisión. De conformidad con las disposiciones legales que rigen la
materia, EL EMISOR ha redactado el Prospecto de Emisión, el cual forma parte integral del presente
Contrato y contiene las informaciones generales, términos y condiciones relacionados con la estructura,
forma y demás características del Programa de Emisiones. Asimismo, EL EMISOR redactará un
Prospecto Simplificado para la colocación de cada Emisión.

Párrafo I. EL ENHSOR se obliga a siempre mantener los Prospectos a disposición del público
inversionista, sin ningún tipo de limitación.

Párrafo II. En los casos en que determinada información referente a EL EMISOR contenida en el
prospecto deba ser modificada o actualizada, EL EMISOR deberá obtener de la Superintendencia una
autorización para tales ?nes, debiendo proceder luego a comunicar al mercado esa situación como un
hecho relevante, así como presentar la misma a través de una adición al prospecto.

Artículo 4. Obligaciones de EL EMISOR. EL EMISOR deberá cumplir las obligaciones
establecidas por la Ley, el Reglamento, demás normativas aplicables y el presente Contrato, entre las
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cuales están las siguientes:

a)

b)

C)

d)

g)

11)

Aplicar los fondos captados mediante la colocación de los valores a las finalidades señaladas en
el presente Contrato y el prospecto de emisión correspondiente.

Cumplir con el pago puntual del principal y de los intereses de los Bonos de Deuda Subordinada.

Pagar de resultar aplicable, los intereses compensatorios derivados de los valores y
adicionalmente, cuando corresponda los intereses moratorios que puedan devengarse.

Dar aviso escrito inmediatamente a EL REPRESENTANTE DE LA MASA DE LOS

OBLIGACIONISTAS y a la SlV, de cualquier hecho, circunstancia o demanda que, ajuicio de

EL EMISOR, pueda tener por efecto impedir el cumplimiento de las obligaciones de EL
EMISOR bajo el Programa de Emisiones.

Suministrar a EL REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS las

informaciones que legalmente corresponda suministrar.

Cumplir en todo momento con lo dispuesto en la Norma que Establece Disposiciones Generales

sobre la Información que deben Remitir Periódicamente los Participantes del Mercado de Valores.

Suministrar en forma continua a la Superintendencia y a la entidad que tuviese a su cargo la

conducción del mecanismo centralizado de negociación donde los valores se encuentren inscritos,
1a información que estos requieren y toda aquella que exija la normativa vigente, asi como los

hechos relevantes.

Suministrar a EL REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS todas las

informaciones que éste le requiera para el desempeño de sus funciones y de permitirle

inspeccionar, luego de solicitud debidamente motivada y en la medida que sea necesario para el

mismo fm, sus libros, documentos y demás bienes.

Párrafo. Sin perjuicio de las obligaciones señaladas, EL EMISOR debe cumplir con las obligaciones

siguientes:

Ofrecer un tratamiento equitativo a todos los Obligacionistas de los Bonos de Deuda

Subordinada sin discriminación o preferencia, con sujeción a los criterios siguientes:

l) Dar a todos los Obligacionistas las mismas facilidades de inversión y trato igualitario, sin

importar el monto de la inversión que posea un Obligacionista en específico o grupo de

Obligacionistas.

2) No ofrecer información privilegiada a ningún Obligacionista o grupo de Obligacionistas. Las

informaciones serán dadas a conocer en condiciones igualitarias y conforme a las

estipulaciones establecidas en la Ley No.249-17 y el Reglamento.

La tasa de interés de los Bonos de Deuda Subordinada será establecida conforme a los

procedimientos descritos en el Prospecto de Emisión. Dicha tasa no será calculada para
favorecer a un Obligacionista o grupo de Obligacionistas en particular.

3)

Cumplir con las obligaciones establecidas en la Ley Monetaria y Financiera y el Reglamento de

Normas Prudenciales de Adecuación Patrimonial aplicable a EL EMISOR.

%
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Artículo 5. Restricciones y responsabilidades aplicables a EL EMISOR. Sin perjuicio de otras
disposiciones que emanen de la Ley, del Reglamento y las Normas complementarias aplicables, EL
EMISOR no podrá realizar las acciones siguientes:

a) Emitir valores de oferta pública sin la previa autorización de la SIV;

b) Colocar valores de oferta pública fuera del plazo establecido en el Reglamento y las normas
de carácter general que establezca la SIV;

c) Difundir voluntaria y maliciosamente, informaciones o recomendaciones que puedan inducir
a error al público en cuanto a la apreciación que merezca determinado valor, así como la
ocultación de circunstancias relevantes que puedan afectar dichas informaciones o
recomendaciones;

d) Remitir a la SIV datos inexactos o no veraces, o información engañosa o que omita
maliciosamente aspectos o datos relevantes.

e) Incumplir las disposiciones del Reglamento de Normas Prudenciales de Adecuación
Patrimonial emitido por la Junta Monetaria y sus normativas complementarias.

Artículo 6. Suspensión por Incumplimiento de las Obligaciones Asumidas en cuanto al
Programa de Emisiones. EL EMISOR reconoce que en caso de incumplimiento de cualesquiera de
las obligaciones puestas a su cargo en el presente Contrato y sus anexos, así como de las disposiciones
de la Ley No.249-l7, el Reglamento, la Ley General de Sociedades y sus modi?caciones y demás
normativas aplicables, la SIV podrá suspender la negociación de los Bonos de Deuda Subordinada
objeto del presente Contrato, de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 del Reglamento, sin perjuicio de
cualquier otra sanción aplicable en virtud de la legislación dominicana.

Artículo 7. Declaraciones y Garantías de EL EMISOR. EL EMISOR declara y garantiza:

a) Que a la fecha del presente Contrato la composición patrimonial y sus Estatutos Sociales

son los que figuran en sus libros que han sido puestos a disposición de la SIV y de EL
REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS, quien declara haberlos
recibido y examinado conformes;

b) Que los estados ?nancieros auditados y trimestrales publicados por EL EMISOR re?ejan su
condición económica y financiera en las respectivas fechas de dichos estados;

c) Que el Programa de Emisiones no viola limites o restricciones de endeudamiento de EL
EMISOR;

d) Que el Programa de Emisiones ha sido debidamente autorizado por su Asamblea General
Extraordinaria de Asociados, y que dicho órgano social posee la facultad de aprobar el
Programa de Emisiones;

e) Que las personas que representan a EL EMISOR en el presente Contrato y en el
Programa de Emisiones poseen los poderes necesarios para representarle;

f) Que no ha incurrido en incumplimiento de las leyes ynormas que le son aplicables, asícomo
que tampoco ha sido notificado por ningún Organismo Regulador de ninguna falta o
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incumplimiento de normas y reglamentos aplicables, que puedan ocasionar un incumplimiento

de EL EMISOR bajo el programa de Emisiones;

Que las informaciones sobre EL EMISOR y el Programa de Emisiones contenidas en el

presente Contrato, en el Prospecto de Emisión Definitivo y en los Prospectos Simplificados

de cada emisión son veraces y completas, y que no ha omitido informaciones, hechos o
circunstancias que razonablemente pudieran afectar la decisión de una persona de invertir

en los valores que componen el Programa de Emisiones;

g)

h) Que a su mejor entender no ha omitido hechos o circunstancias que puedan afectar

significativamente su condición financiera o su capacidad para repagar el monto del

Programa de Emisiones, distintos de aquellos que puedan ocurrir en el desenvolvimiento

normal de sus negocios;

Artículo 8. Del Régimen de Publicidad y Transparencia. Es expresamente convenido que, sin

excepción de ninguna especie, el Programa de Emisiones no debe contener información que se repute

confidencial o privilegiada, todo ello en consideración al régimen de publicidad a que está sometida

dicha operación y lo cual debe prevalecer por su naturaleza.

Párrafo I. Esta disposición es extensiva a los documentos que sirven de soporte, justificación o
complemento del Programa de Emisiones.

Párrafo II. Del mismo modo, estarán sujetos al régimen de publicidad absoluta los documentos, de

cualquier naturaleza o especie, relacionados con el Programa de Emisiones y correspondientes a EL
EMISOR y EL REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS, o cualquier otra

persona ?sica o jurídica, nacional o extranjera, pública o privada, que de alguna forma resulten

relacionadas con el Programa de Emisiones.

Párrafo III. Todas las informaciones que deban ser divulgadas concernientes al Programa de

Emisiones, de cualquier naturaleza o especie, deben ser autorizadas previamente por la SIV, para luego

ser comunicadas por cualquier medio al público en general. EL REPRESENTANTE DE LA MASA
DE OBLIGACIONISTAS deberá velar por el debido cumplimiento de esta disposición y que el

suministro de todas las informaciones sea realizado de manera ?uida y adecuada a los Obligacionistas.

Párrafo IV. Asimismo, las partes contratantes recíprocamente se comprometen y obligan a dispensar

un tratamiento igualitario hacia todos los Obligacionistas.

Párrafo V. Además de las disposiciones previstas en el artículo 23 del Reglamento y en el artículo

241 de la Ley No. 249-17 sobre Hechos Relevanets, las partes tendrán la obligación recíproca de

suministrarse toda información concerniente a ellas y al Programa de Emisiones, tales como
documentos sociales, corporativos y demás documentos conexos, incluyendo Libros de Acciones,

Libros de Actas, Sello Social, Registro Mercantil, Registros Nacional de Contribuyente (RNC),

archivos operacionales, incluyendo archivos o datos por medios electrónicos, según aplique, entre

otros.

Artículo 9. De la Garantía. De acuerdo a lo establecido en el Artículo 4, literal g) del Reglamento de

Normas Prudenciales de Adecuación Patrimonial aplicable a EL EMISOR, los Bonos de Deuda

Subordinada son títulos cuyo pago de principal e intereses por parte de entidades de intermediación

financiera está supeditado a que se hayan satisfecho previamente las obligaciones derivadas de otras

deudas y pasivos de la entidad de intermediación financiera.
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Los Bonos de Deuda Subordinada estarán, además, disponibles para absorber pérdidas en caso de
disolución o liquidación. La subordinación de los Bonos de Deuda Subordinada sería hasta tanto se
cubran las obligaciones privilegiadas de primer y segundo orden contenidas en el Artículo 63, literal
e) de la Ley Monetaria y Financiera, y las obligaciones con el Fondo de Contingencia según lo previsto
en el literalj) de dicho Articulo. Los Bonos de Deuda Subordinada no se considerarán como depósitos,
de modo que no tienen derecho a la garantia establecida en el Articulo 64, literal c) de la Ley Monetaria
y Financiera, y deben emitirse sin garantia ni colateral alguno.

Artículo 10. Designación de EL REPRESENTANTE DE LA MASA DEOBLIGACIONISTAS.
Por medio de este Contrato, se designa como Representante de la Masa de Obligacionistas a BDO
AUDITORIA, S.R.L. para representar a los obligacionistas de cada una de las Emisiones que
componen el Programa de Emisiones, de conformidad a la Ley No. 249-17, la Ley de Sociedades y
el Reglamento.

Párrafo. La función de EL REPRESENTANTE DE LA MASA OBLIGACIONISTAS se sujeta a
lo dispuesto en el presente Contrato, el prospecto de emisión, la Ley, la Ley de Sociedades, el
Reglamento y las normas aplicables. Las obligaciones a cargo del Representante de Obligacionistas
son de medios y no de resultados.

Artículo ll. Remuneración de los servicios de EL REPRESENTANTE DE LA MASA DE
OBLIGACIONISTAS. EL EMISOR se obliga y compromete a pagar a EL REPRESENTANTE
DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS por concepto de honorarios la suma anual de SEIS MIL
CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100
(USD 6,400.00) con facturaciones trimestrales y/o adicionales.

Anualmente se realizará la revisión de la realización de los trabajos y cualquier variación significativa
le será oportunamente informada a EL EMISOR, incluyendo la necesidad de actualizar los honorarios
estimados, dada la vigencia estimada de diez (10) años de la emisión.

Dichos honorarios estimados no incluyen el diez por ciento (10%) de gastos incidentales incurridos
sobre el total de honorarios, ni el dieciocho por ciento (18%) de ITBIS, sobre el total de honorarios y
gastos (ITBIS sujeto a la legislación o normativa que lo determine).

EL EMISOR deberá cubrir todos los gastos relativos a la convocatoria y celebración de cada asamblea,
tales como: publicación de los avisos de convocatorias en dos periódicos, honorarios legales,
refrigerios, alquiler de locales, etc.

Artículo 12. Obligaciones, Derechos y Responsabilidades de El Representante de la Masa de
Obligacionistas.

12.1 Declaraciones del Representante de la Masa de los Obligacionistas. EL REPRESENTANTE
DE LA MASA DE LAS OBLIGACIONISTAS declara y garantiza:

a) Que es una sociedad organizada y existente de conformidad con las leyes de la República
Dominicana, regulada por la Ley de Sociedades y sus modi?caciones.

b) Que las personas que le representan en el presente Contrato poseen los poderes necesarios y
suficientes para representarle.

c) Que posee los recursos y el personal especializado con la experiencia y conocimientos
requeridos para desempeñar cabalmente los compromisos y obligaciones que asume mediante
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el presente acto.

d) Que posee las condiciones necesarias conforme la Ley de Sociedades para desempeñarse como
Representante de la Masa de los Obligacionistas.

Que cumple con los requerimientos establecidos en el Artículo 331 de la Ley de Sociedades,

por lo que declara que es una sociedad en participación de nacionalidad dominicana,

domiciliada en el territorio nacional.

Que de conformidad con el artículo 332 de la Ley de Sociedades, declara y garantiza que no

se encuentra inhabilitado para prestar sus servicios de acuerdo con lo establecido en la

referida ley y en tal virtud, declara y garantiza que, (i) no tiene ninguna relación de

propiedad, negocios, parentesco con EL EMISOR; (ii) no garantiza la totalidad o parte de

los compromisos de EL EMISOR; (iii) no es administradora, gerente, comisario de cuentas

o empleada de EL EMISOR, ni de ninguna de sus afiliadas así como todos sus ascendientes,

descendientes y cónyuges y, (iv) no le ha sido retirado el derecho de dirigir, administrar o
gestionar una sociedad a cualquier título.

12.1.1 EL REPRESENTANTE DE LA MASA DE LOS OBLIGACIONISTAS manifiesta,

garantiza y declara que no se encuentra inhabilitado para desarrollar sus funciones de conformidad

con lo previsto en el Artículo 233 de la Ley No. 249-17, en los Articulos 59, 60 y 61 del Reglamento,

y que conoce el régimen legal aplicable a la función de Representante de la Masa de Obligacionistas,

asi como lo establecido en el Prospecto de Emisión y en la Ley de Sociedades.

12.2 Obligaciones y Deberes del Representante de la Masa de los Obligacionistas. EL
REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS deberá cumplir con lo establecido

en la Norma que Establece Disposiciones Generales sobre la Información que deben de Remitir

Periódicamente los Participantes del Mercado de Valores. En este sentido, deberá de remitir a la

SlV un informe respecto a las condiciones de la emisión y al cumplimiento de las obligaciones por

parte de EL EMISOR, de forma trimestral, dentro de los veintiséis (26) días hábiles posteriores a la

fecha de cierre de cada trimestre o en la forma que posteriormente se determine si la normativa es

modificada.

12.2.1 Obligaciones y Deberes conforme la Ley de Sociedades Comerciales. EL
REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS podrá ser relevado de sus
funciones por la Asamblea General Ordinaria de los Obligacionistas.

Salvo restricción decidida por la Asamblea General de Obligacionistas, EL REPRESENTANTE
DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS tendrá la facultad de realizar, en nombre de la misma,

todos los actos de gestión para la defensa de los intereses comunes de los obligacionistas.

EL REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS es nombrado inicialmente por

EL EMISOR, el cual podrá seguir nombrado o removido por la Asamblea General de Obligacionistas,

tendrá exclusivamente la calidad para ejercer en nombre de los mismos, las acciones que tengan

por objeto la defensa de los intereses comunes de los obligacionistas y especialmente la liquidación

de EL EMISOR. Las acciones en justicia dirigidas contra la masa de obligacionistas deberán ser
debidamente notificadas en manos del representante, a pena de nulidad.

12.2.2 Obligaciones y Deberes conforme al Reglamento. De conformidad con lo dispuesto en el

Reglamento, en especial su artículo 68, y en adición a las obligaciones puestas a su cargo en el referido

Reglamento de Aplicación y el presente Contrato que contiene su designación, EL

Página 11 de 22

ø



M

REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS tiene las obligaciones y deberes
siguientes:

a) Examinar los valores objeto de oferta pública, con el propósito de verificar su autenticidad.

b) Ejercer las acciones que sean procedentes para la defensa, protección de los derechos y
educación de los obligacionistas, especialmente aquellas que tengan por objeto obtener el pago
por concepto de intereses y de capital.

c) Veri?car que EL EMISOR utilice los fondos provenientes de la emisión para los ?nes
especificados en el contrato de programa de emisiones y en el prospecto de emisión.

d) Supervisar el cumplimiento, por parte de EL EMISOR, de todas las obligaciones establecidas

en el contrato de programa de emisiones, prospecto de emisión, o en otros contratos
relacionados con la emisión.

e) Notificar a los obligacionistas y a la SIV cualquier incumplimiento por parte del emisor de las
obligaciones asumidas por él en ocasión de la emisión.

f) Guardar reserva sobre toda la información de carácter confidencial que conozca en ejercicio
de su función como representante de la masa de obligacionistas, en cuanto no fuere
indispensable para la protección de los intereses de sus representados.

g) Cumplir con los demás deberes y atribuciones que le imponga la Ley de Sociedades, el Código
Civil, la Ley No. 249-17, el presente Reglamento, las normas que establezca la SIV, el contrato
de programa de emisiones suscrito con el emisor y los acuerdos adoptados en las asambleas
de obligacionistas.

12.2.3 Obligaciones y Deberes conforme a la Norma que Establece Disposiciones sobre
las Atribuciones del Representante de la Masa de Obligacionistas:

l) Proteger los intereses de los tenedores de valores.

2) Actuar con el grado de diligencia propio de un profesional y con el cuidado de un buen hombre
de negocios.

3) Convocar y presidir las asambleas generales de tenedores de valores en la cual intervendrá con
voz, pero sin voto, asi como ejecutar las decisiones que se tomen en ellas.

4) Solicitar a los asistentes a las asambleas generales de tenedores de valores la presentación de
la documentación pertinente que los identi?que como tenedores. En el caso de personas que
asistan en representación de terceros, deberá requerir en adición la presentación del documento
debidamente notariado que los acredite como tal.

5) Remitir a la SIV el acta y nómina de presencia de la asamblea general de tenedores de valores
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su celebración, debidamente ?rrnadas por los
asistentes, para conocimiento y verificación de que dichas decisiones se hayan adoptado
confonne a los lineamientos establecidos por la normativa aplicable y para ?nes de su
incorporación al Registro del Mercado de Valores.

6) Remitir un informe respecto a las condiciones de la emisión y el cumplimiento de las
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obligaciones por parte de EL EMISOR.

7) Suscribir en nombre de sus representados, cualquier contrato o acuerdo con EL EMISOR 0

con terceros, que haya sido aprobado por asamblea general de tenedores de valores y cuyo
objeto se encuentre relacionado a la emisión.

8) Realizar todos los actos de administración y conservación que sean necesarios para el ejercicio

de los derechos y la defensa de los intereses comunes de los tenedores de valores.

9) Llevar a cabo los actos de disposición para los cuales lo faculte la asamblea general de

tenedores de valores, en los términos legalmente dispuestos.

10) Representar a los tenedores de valores en todo lo concerniente a su interés común o colectivo.

1 l) Solicitar a EL EMISOR, dentro de la competencia de sus funciones como representante de la

masa, los informes y las revisiones que considere necesarias de sus libros de contabilidad y
demás documentos.

13) Supervisar y vigilar que el pago de los rendimientos o intereses y del capital se realicen de

acuerdo con lo establecido en la emisión y, en general, cautelar los derechos de los tenedores

de valores.

14) Verificar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones emanadas del contrato de

emisión, y prospecto de emisión a cargo de EL EMISOR.

15) Denunciar ante las autoridades competentes, tan pronto tengan conocimiento, las

irregularidades que puedan comprometer la seguridad o los intereses comunes de los tenedores

de valores.

16) Llevar el libro de actas de asamblea general de tenedores de valores, de forma organizada y
actualizada.

l7) Tener la potestad de asistir, con voz y sin voto, a las deliberaciones de la asamblea general

ordinaria o extraordinaria de EL EMISOR, informar a éste de los acuerdos de la masa y
requerir los informes que, a su juicio o al de la asamblea general de tenedores de valores,

interesen a éstos.

18) Ejercer en nombre de la masa de tenedores de valores las acciones que correspondan contra

EL EMISOR, contra los administradores o liquidadores.

19) Ejercer en nombre de sus representados todas las acciones pertinentes ante cualquier instancia

incluyendo lasjudiciales o administrativas, de conformidad con el ordenamiento dominicano,

en protección de los intereses comunes de sus representados.

20) Actuar en nombre de los tenedores de valores en los procesosjudiciales, según sea el caso, así

como también en los que se adelante como consecuencia de la toma de posesión de los bienes

y haberes o la intervención administrativa de que sea objeto EL EMISOR. Para tal efecto, el

representante de la masa deberá hacerse parte en el respectivo proceso dentro del término legal,

para lo cual, acompañará a su solicitud, como prueba del crédito, copia del contrato de emisión

y una constancia del monto insoluto del empréstito y sus intereses a ser emitida por el depósito

centralizado de valores correspondiente.
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21) Conocer y emitir su opinión sobre el acuerdo previo de plan a ser presentado por el deudor
ante el Tribunal, en virtud de lo dispuesto en la Ley No. 141-15 sobre Reestructuración y
Liquidación de Empresas y Personas Físicas Comerciantes.

22) Asumir automáticamente la representación conjunta de los tenedores de valores ante el proceso
de reestructuración, en el porcentaje y votos que por el monto de sus acreencias registradas o
reconocidas le corresponda, conforme a las reglas y límites establecidos en la Ley No. l41-l5
sobre Reestructuración y Liquidación de Empresas y Personas Físicas Comerciantes.

23) Solicitar la información que considere necesaria respecto del emisor y de la emisión para
verificar el cumplimiento de éste en relación con los valores emitidos.

12.2.4 De conformidad con las disposiciones establecidas en la norma R-CNV-2016-14-MV
respecto a las condiciones de la emisión y la supervisión del cumplimiento de las obligaciones

por parte del EMISOR, EL REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS
deberá tomar en consideración e informar a la SIV sobre lo siguiente:

3)

b)

C)

d)

g)

h)

i)

k)

l)

La autenticidad de los valores en cuestión, sean ?sicos o estén representados por anotaciones

en cuenta.

Cumplimiento del procedimiento de revisión de la tasa de interés, en caso de que se haya
especificado en el Prospecto de Emisión, y la consecuente modi?cación de la misma.

Uso de fondos por parte de EL EMISOR, de conformidad con los objetivos económicos y
financieros establecidos en el Prospecto de Emisión.

La colocación y la negociación de los valores de conformidad con las condiciones establecidas

en el Prospecto de Emisión.

Actualización de la Cali?cación de Riesgo de la emisión y de EL EMISOR, conforme la
periodicidad que se haya establecido en el Prospecto.

Nivel de endeudamiento de EL EMISOR, de acuerdo con los planteamientos de sus
índices financieros.

Cumplimiento de EL EMISOR en cuanto a la remisión periódica de sus estados financieros
a la SIV, y demás obligaciones establecidas en las disposiciones legales vigentes.

Monto total de la emisión que haya sido colocado hasta el momento.

Enajenación de las acciones de EL EMISOR y las posiciones dominantes dentro de la
distribución accionaria.

Colocación y/o negociación de valores por parte de EL EMISOR en mercados internacionales.

Procesos de adquisición o fusión de EL EMISOR con otras empresas.

Cualquier actividad dentro o fuera de la órbita de EL EMISOR que pudiera entorpecer el
funcionamiento del mismo (huelgas, etc.).

Página 14 de 22



m) Asambleas ordinarias o extraordinarias de asociados, decisiones de la Junta de Directores,

acuerdos de cualquier naturaleza por parte de EL EMISOR.

n) Citaciones, notificaciones y cualquier documento legal que implique procesos de naturaleza

civil, comercial, penal y administrativa llevados contra EL EMISOR o por él.

o) Modificaciones al Contrato de Emisión.

p) La adquisición y enajenación de activos por parte de EL EMISOR.

q) Cambios en la estructura administrativa de EL EMISOR; y;

r) Cualquier otra circunstancia o suceso que observe implicaciones morales o económicas para

EL EMISOR.

12.3 Responsabilidad del REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS. EL
REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS responderá frente a los tenedores

de valores y, en su caso, frente a EL EMISOR de los daños que cause por los actos u omisiones

realizados en el desempeño de su cargo sin la diligencia profesional con que debe ejercerlo, sin

perjuicio de las sanciones administrativas que puedan aplicar.

EL REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS deberá adoptar en el ejercicio

de sus funciones las reglas de conducta estipuladas en el capítulo IV artículo 13 de la Resolución R-

CNV-20l6-14-MV relativa a la Norma que establece disposiciones sobre el representante de la masa

en virtud de una emisión de oferta pública de valores.

12.4 Otras Obligaciones. En adición a las demás obligaciones y deberes contenidos en la Ley No.

249-17 y el Reglamento, EL REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS asume
las siguientes obligaciones:

a) Desempeñar sus funciones con seriedad, dedicación y esmero, comprometiéndose a ejecutar las

obligaciones a su cargo con diligencia como un buen hombre de negocios y en interés de los

obligacionistas;

b) Regirse por las más altas normas de honestidad e integridad y no hacer nada que tienda a
desacreditar, deshonrar o reflejar adversamente o de manera alguna, atentar contra la reputación de

EL EMISOR, o el nombre y la capacidad de éste para conducir sus negocios o cumplir sus
obligaciones bajo el Programa de Emisiones. R

/
Articulo 13. Remoción de EL REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS. La

Asamblea General de Obligacionistas podrá decidir la remoción de EL REPRESENTANTE DE LA
MASA DE OBLIGACIONISTAS:

a) En el caso que EL REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS hubiera

cometido algún hecho o incurrido en alguna omisión que perjudique a los titulares de los Bonos de

Deuda Subordinada, debidamente comprobado y siempre que se hubiera observado dolo o culpa a

inexcusable en su actuar.

b) Por acuerdo de la Asamblea General, sin que sea necesario que la decisión se sustente en un
hecho comprobado de dolo o culpa inexcusable por parte de EL REPRESENTANTE DE LA MASA
DE OBLIGACIONISTAS en el ejercicio de sus funciones;
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c) Si EL REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS dejase de cumplir con
las funciones asignadas en el presente Contrato;

d) Por ocultamiento debidamente comprobado a la SIV y a los tenedores de valores o por la
inclusión de información falsa en los informes requeridos en el Reglamento y demás disposiciones
normativas; y

e) Por revocación de la autorización para brindar servicios de representante de la masa.

Artículo 14. Renuncia. EL REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS podrá
presentar su renuncia ante la asamblea de obligacionistas por las causas que se indicadas a
continuación:

a) Por incapacidad fisica, técnica u operativa para ejercer sus funciones.

b) Cuando estuviese envuelto en situaciones de hecho que pudieran entorpecer el desempeño de sus
funciones, en perjuicio de sus representados.

c) Disolución de la persona jurídica que funja como representante de la masa.

d) Por con?icto de interés.

e) Por cualquier otra circunstancia justi?cable que le impida ejercer sus funciones como
representante de la masa.

f) Otras causas establecidas en el presente contrato de emisión.

Artículo 15. Régimen de la Asamblea de Obligacionistas. Los tenedores de valores de oferta pública
de una misma emisión, estarán agrupados en masa con personalidad jurídica de carácter civil, para la
defensa de sus intereses comunes, en una asamblea que tendrá un representante designado.

15.1 Convocatoria. La Asamblea General de los Obligacionistas de una misma masa podrá reunirse
en cualquier momento. La misma podrá ser convocada por la Junta de Directores de EL EMISOR,
por EL REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS o por los liquidadores
durante el período de la liquidación de EL EMISOR. Uno o varios Obligacionistas que tengan por lo
menos la décima parte (l/ 10) de los títulos de la masa, podrán dirigir a EL EMISOR y al
REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS una solicitud para la convocatoria
de la asamblea, por comunicación con acuse de recibo que indique el orden del día propuesto para ser
sometido a la asamblea. Si la asamblea no fuese convocada en el plazo de dos (2) meses a partir de la
solicitud de su convocatoria, los autores de esa solicitud podrán encargar a uno de ellos para solicitar
aljuez de los referimientos la designación de un mandatario que convoque la asamblea y ?je el orden
del día de la misma.

15.1.1 La convocatoria de la Asamblea General de Obligacionistas será hecha en las mismas
condiciones que las Asambleas de Accionistas de conformidad con la Ley de Sociedades, salvo los
plazos a ser observados.

Párrafo I: La Superintendencia podrá convocar a la asamblea de tenedores de valores u ordenar su
convocatoria al emisor, cuando ocurran hechos que deban ser conocidos por los inversionistas o que
puedan determinar que se le impartan instrucciones al representante, o que se revoque su
nombramiento.
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Párrafo II: La Superintendencia podrá suspender, por resolución fundamentada, la convocatoria a la

asamblea de tenedores de valores o la asamblea misma, cuando fuere contraria a la ley, las

disposiciones reglamentarias, normativas o el acto constitutivo, según corresponda.

15.l.2 Además, el aviso de convocatoria contendrá las siguientes menciones especiales:

a) La indicación de la emisión correspondiente a los obligacionistas de la masa cuya asamblea

es convocada;

b) El nombre y el domicilio de la persona que haya tomado la iniciativa de la convocatoria y
la calidad en la cual actúa; y,

c) En su caso, la fecha, número y tribunal de la decisión judicial que haya designado el

mandatario encargado de convocar la asamblea.

l5.1.3 El aviso de convocatoria será insertado en más de un periódico de circulación nacional. El plazo

entre la fecha de la convocatoria y la de la asamblea deberá ser de quince (15) dias por lo menos en
la primera convocatoria y de seis (6) dias en la convocatoria siguiente. En caso de convocatoria por
decisión judicial, el juez podrá ?jar un plazo diferente. Cuando una asamblea no pueda deliberar

regularmente, por falta de quorum requerido, la segunda asamblea será convocada en la forma arriba

prevista haciendo mención de la fecha de la primera. Todo obligacionista tendrá el derecho de

participar en la Asamblea o hacerse representar por un mandatario de su elección.

15.l.4 El orden del día de la Asamblea será fijado por el autor de la convocatoria. Sin embargo, uno

o varios obligacionistas que reúnan las condiciones previstas en el artículo 15.1 del presente Contrato,

podrán requerir la inscripción de proyectos de resoluciones en el orden del dia, para ser sometidos

por el presidente de la sesión al voto de la asamblea. La Asamblea no podrá deliberar sobre una
cuestión que no esté inscrita en el orden del día. En una segunda convocatoria, el orden del dia de la

asamblea no podrá ser modificado. En cada Asamblea se formulará una nómina de asistencia.

15.2 Quorum y Mayoría. La Asamblea General deliberará en las condiciones de quórum y de

mayoría previstas en los artículos 190 y 191 de la Ley de Sociedades. Esto aplicará respecto de todas

las medidas que tengan por objeto asegurar la defensa de los obligacionistas y la ejecución del

Contrato, asi como sobre toda proposición para la modificación del presente Contrato y especialmente

sobre toda proposición relativa:

a) A la modificación del objeto o la forma de EL EMISOR;
b) A un compromiso o una transacción sobre derechos litigiosos o que hubieren sido objeto

de decisionesjudiciales;

c) Para la fusión o la escisión de EL EMISOR;
d) Respecto a la emisión de obligaciones con un derecho de preferencia en cuanto a los créditos

de los obligacionistas que forman la masa; y,
e) Al abandono total oparcial de las garantías conferidasa los obligacionistas, al vencimiento

de los pagos de intereses y a la modificación de las modalidades de amortización o de las

tasas de intereses.

15.3 Funcionamiento. La Asamblea de Obligacionistas será presidida por un Representante de la

Masa. En ausencia de los representantes o en caso de desacuerdo entre ellos, la asamblea designará

una persona para ejercer las funciones de presidente. Cuando se trate de convocatoria por un
mandatario judicial, la asamblea será presidida por este último. Asimismo, la asamblea designará su
secretario. A falta de representantes de la masa designados en las condiciones previstas en los

?
Página 17 de 22



Artículos 333 y 334 de la Ley de Sociedades, la primera asamblea será abierta bajo la presidencia
provisional del titular que tenga o del mandatario que represente el mayor número de obligaciones.

l5.3.1 EL EMISOR cubrirá los costos usuales y razonables de convocatoria, de celebración de las
asambleas generales y de publicidad de sus decisiones. Los costos y gastos en que incurra EL
EMISOR en ocasión de gestiones o actuaciones generados por decisiones que tome la Asamblea
General de los Obligacionistas podrán ser retenidos de los intereses pagados a los obligacionistas, sin
que dichas retenciones excedan la décima parte (1/ 10) del interés anual. Las Asambleas de la Masa de
Obligacionistas no podrán aumentar la carga de los obligacionistas ni establecer un tratamiento
desigual entre los obligacionistas de una misma masa. Tampoco podrán decidir la conversión de
obligaciones en acciones. Las Asambleas de Obligacionistas serán celebradas en un lugar distinto del
domicilio de EL EMISOR, salvo si este autoriza por escrito lo contrario.

l5.3.2 Durante los quince (15) días que precedan a la reunión de la asamblea, los obligacionistas
tendrán derecho a tomar conocimiento o copia del texto de las resoluciones que serán propuestas y de
los informes que serán presentados en la asamblea general de la masa, por sí mismos o por
mandatarios, en el domicilio de EL EMISOR, en el local de la dirección administrativa, o si fuere el
caso, en otro lugar fijado por la convocatoria.

15.3.3 Las copias de las convocatorias, del orden del día de las asambleas y de las resoluciones
propuestas, deberán ser comunicadas a EL EMISOR a más tardar el día hábil después de la
convocatoria de la asamblea de obligacionistas, cuando la misma no haya sido convocada por EL
ElVHSOR. Asimismo, copias de las nóminas de asistencia, poderes y actas de las asambleas que
celebre la masa de Obligacionistas deberán ser comunicadas a EL ENHSOR por el Representante de
los obligacionistas, a más tardar el día hábil después de celebrada la Asamblea General de
Obligacionistas.

l5.3.4 En cualquier acción o reclamo relacionado con el Programa de Emisiones los obligacionistas
deberán actuar frente a EL EMISOR como un consorcio representados por el Representante de la
Masa de Obligacionistas, previa aprobación de la Asamblea General de Obligacionistas válidamente
constituida de conformidad con las disposiciones del artículo 190 de la Ley de Sociedades.

15.3.5 Los obligacionistas no serán admitidos individualmente a ejercer control sobre las operaciones
de EL EMISOR o a demandar comunicación de sus documentos. Tampoco los representantes de la
masa podrán inmiscuirse en la gestión de los asuntos de EL EMISOR. Ellos tendrán acceso a las
Asambleas Generales de los Asociados, pero sin voz, ni voto y tendrán derecho a obtener
comunicación de los documentos puestos a disposición de los Asociados en las mismas condiciones
que éstos, conforme dispone el artículo 338 de la Ley de Sociedades.

Artículo 16. Agente de Pago. EL EMISOR ha designado a CEVALDOM Depósito Centralizado
de Valores, S. A. como Agente de Pago del Programa de Emisiones, encargado del procesamiento del

pago de los intereses y el capital de los Bonos de Deuda Subordinada. El pago se realizará a través de
CEVALDOM mediante crédito a cuenta conforme a las instrucciones que suministre cada inversionista
al Agente de Pago a través de su Intennediario de Valores. CEVALDOM efectuará los pagos a favor de
los Obligacionistas que aparezcan inscritos en sus registros como titulares de los Bonos de Deuda
Subordinada, al cierre de lajomada de operaciones del día anterior a la fecha de pago programada para
cada Emisión del Programa de Emisiones.

Sus generales se detallan a continuación:
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CEVALDOM Depósito Centralizado de Valores, S. A.

Calle Gustavo Mejía Ricart No. 54,

Edif. Solazar Business Center, Piso 18, Naco

Santo Domingo, República Dominicana

Degxegiic Cemraiézadc ¿e iíaãoresi SA. TCLÍ (809) 227'0100 Fax: (809) 562'2479

www.cevald0m.com

Registro Nacional del Contribuyente No. l-30-O3478-8

Registrado ante la SIV bajo el No. SVDCV-O01

Artículo 17. Suministro de Información y Documentación. Durante la vigencia del presente

Contrato, EL REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS cuenta con la

facultad de solicitar a EL EMISOR cualquier información sobre sus estados financieros anuales

auditados y de sus estados ?nancieros interinos, los informes de tesorería y proyecciones financieras,

informaciones legales, o de cualquier otra índole, que al solo juicio de una de ellas sean
razonablemente necesarias o útiles para la ejecución de este contrato, o para cualquier otro ?n

relacionado directa o indirectamente con el mismo, asi como cualquier otro dato, certificación o
documento sobre los valores en cuanto guarde relación con las funciones que implica la representación

de los obligacionistas.

Párrafo I. EL EMISOR deberá prestarle su completa colaboración a EL REPRESENTANTE DE

LA MASA DE OBLIGACIONISTAS, atendiendo adecuadamente todos sus requerimientos, lo cual

incluye el suministro oportuno de toda la documentación que éste requiera con el propósito de cumplir

a cabalidad con sus funciones, para lo cual la solicitud respectiva debe formularse por escrito,

estipulando en forma clara y completa los documentos y datos que se solicitan, así como el plazo que
se establece para su entrega oportuna.

Párrafo II. EL REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS cuenta con la

facultad de solicitar al depósito centralizado de valores correspondiente, la información sobre los

obligacionistas de las emisiones del programa de emisiones donde ha sido designado como

representante de la masa, así como de los valores que dichos tenedores tienen dentro de las referidas

emisiones. De igual forma, podrá requerir los datos generales de los titulares, los montos que poseen,
así como cualquier otra información que el representante de la masa estime necesaria solicitar, siempre

y cuando, guarde relación con las funciones que implica la representación de los obligacionistas.

Artículo 18. Eventos de Incumplimiento. Se entenderá por eventos de incumplimiento durante la

vigencia de los valores que se emitan, la ocurrencia de cualquiera de los hechos, eventos o
circunstancias que a continuación se indican:

a) Que EL EMISOR deje de pagar el principal o de ser el caso, los intereses de los Bonos de Deuda

Subordinada de acuerdo a lo establecido en el presente Contrato y su Prospecto de Emisión.

b) Que EL EMISOR incumpla cualquiera de las obligaciones, términos y condiciones establecidas

en el presente Contrato y su Prospecto de Emisión.

c) Que una o más declaraciones y garantías de EL EMISOR señaladas en el presente Contrato y

en el Prospecto de Emisión resulten ser falsas y/o inexactas en las fechas en que son otorgadas,

así como que una o más restricciones sean violadas.

Artículo 19. Mecanismo decisorio de los acreedores. EL REPRESENTANTE DE LA MASA
DE OBLIGACIONISTAS asumirá automáticamente la representación conjunta de los tenedores de

ø
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valores ante el proceso, en el porcentaje y votos que por el monto de sus acreencias registradas o
reconocidas le corresponda, y conforme a las reglas y limites establecidos en la Ley No. 141-15 sobre
Reestructuración y Liquidación de Empresas y Personas Físicas Comerciantes y su Reglamento de
Aplicación No. 20-17.

Artículo 20. Vigencia y Terminación. La vigencia del presente Contrato para las Partes se inicia
desde el momento de la suscripción del mismo, y no culmina hasta tanto sean satisfechas las
obligaciones a cargo de cada parte, o hasta que se veri?que una cualquiera de las causas de
terminación relativas a EL EMISOR previstas en la ley.

Párrafo I. En cuanto a EL EMISOR, la vigencia de este Contrato se extiende hasta que haya cumplido
satisfactoriamente y de manera absoluta con todas y cada una de las obligaciones derivadas de la
Emisión; de manera particular, el pago de la misma en principal, intereses y accesorios.

Párrafo II. El presente Contrato terminará para EL REPRESENTANTE DE LA MASA DE
OBLIGACIONISTAS, en caso de que sea relevado de sus funciones por la Asamblea General
Ordinaria de los Obligacionistas, de conformidad a lo establecido por el Artículo 335 de la Ley de
Sociedades. El nuevo representante designado por la Masa Obligacionista, será continuador

jurídico de las obligaciones y condiciones establecidas en el presente Contrato.

Articulo 21. Ley Aplicable. El presente Contrato y el Programa de Emisiones se rigen por la Ley de
Mercado de Valores No. 249-17, el Reglamento, las Nonnas, Circulares y Resoluciones adoptadas por el
Consejo Nacional del Mercado de Valores y la SIV, la Ley de Sociedades, la Ley No. 183-02 Monetaria

y Financiera y el Reglamento de Normas Prudenciales de Adecuación Patrimonial emitido por la Junta
Monetaria. En caso de cualquier imprevisión de la referida normativa, las partes se remiten a las
disposiciones del Derecho Común.

Artículo 22. Solución de Conflictos. Los conflictos o controversias que pudieran presentarse con
relación al cumplimiento del presente Contrato se resolverán de la manera más expeditiva posible, a
través de arbitraje para resolución de conflictos o por la víajudicial.. Para la solución de cualquier
controversia o contestación en relación a la interpretación, cumplimiento y aplicación del presente
Contrato, o en la que participe EL REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS,
las Partes acuerdan otorgar competencia exclusiva al Centro de Resolución Alternativa de
Controversias (CRC) adscrito a la Cámara de Comercio y Producción de Santo Domingo, acorde con
las disposiciones relativas al procedimiento de arbitraje regido por la Ley No. 50-87 del cuatro (4)
de junio de mil novecientos ochenta y siete (1987), la Ley 489-08 sobre Arbitraje Comercial de fecha
30 de diciembre del año 2008, la Ley No. 181-09 del seis (6) dejulio de dos mil nueve (2009), que
modi?ca los articulos 15, 16 y diez y 17 de la Ley 50-87; y por el Reglamento de Arbitraje del
Consejo de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio y Producción de Santo Domingo,
Inc. vigente. Del mismo modo, se aplicará la Ley Monetaria y Financiera, asi como las demás normas
del ámbito financiero y del mercado de valores previstas en el acápite 12.5 del presente Contrato. En
cualquier acción o reclamo contra EL EMISOR los obligacionistas deberán actuar frente a EL
EMISOR como un consorcio, a través de EL REPRESENTANTE DE LA MASA DE
OBLIGACIONISTAS, previa aprobación de la Asamblea de Obligacionistas, con el voto favorable
de los obligacionistas que representen las dos terceras partes de los Bonos de Deuda Subordinada que
componen el Programa de Emisiones. El lugar de arbitraje será la sede de la Cámara de Comercio y
Producción de Santo Domingo, Inc.

Artículo 23. Elección de Domicilio y Notificaciones. Para todos los fines y consecuencias del
presente Contrato las Partes eligen domicilio en las direcciones que se indican al inicio del presente
Contrato. Las noti?caciones deben ser realizadas en español vía facsímile y correo electrónico y
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podrán ser con?rrnadas mediante el envio del original del documento transmitido. Sin embargo,

las Partes reconocen la validez de esta vía como fehaciente, y podrán entender como fecha de recibo

la fecha de recepción del telefax o del mensaje electrónico.

Las noti?caciones y demandas en justicia dirigidas contra la masa de obligacionistas podrán ser
válidamente notificadas en el domicilio de elección de EL REPRESENTANTE DE LA MASA DE

OBLIGACIONISTAS, donde mantendrán domicilio de elección los obligacionistas a los ?nes

indicados. EL REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS deberá comunicar

tales noti?caciones a los obligacionistas.

Artículo 24. Contrato Completo. Este documento constituye el contrato completo entre las partes

y sustituye cualquier entendimiento, negociación, declaración o acuerdos previos intervenidos entre
ellas con anterioridad, ya sean verbales o por escrito, que tengan por objeto los Bonos de Deuda

Subordinada o cualquier otro aspecto previsto en el mismo, el cual no será variado en modo alguno

en sus términos por ningún acuerdo oral o de otra manera que no sea un instrumento escrito suscrito

por todas las Partes o por sus representantes debidamente autorizados.

Artículo 25. Confidencialidad. EL REPRESENTANTE DE LA MASA DE

OBLIGACIONISTAS se compromete de manera expresa, tanto durante la vigencia del presente
Contrato, como después de su extinción, a mantener bajo estricta con?dencialidad toda la información

y documentación que le sea suministrada bajo este contrato por EL EMISOR (en adelante la

"Información Con?dencial"), debiendo utilizar dicha Información Confidencial únicamente para el

cumplimiento de sus obligaciones como Representante de la Masa de Obligacionistas, por lo que se

le exige la más absoluta discreción y se le prohibe la difusión, transmisión o revelación a terceras

personas sin la autorización previa de EL EMISOR, o cuando sea requerido por la SIV o por autoridad

judicial competente. Queda expresamente entendido que la divulgación de información que EL
REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS haga, en cumplimiento de su
mandato, ya sea a la Asamblea General de Obligacionistas regularmente constituida o a la SIV, no
implicará un incumplimiento de la obligación de confidencialidad establecida en este articulo.

Lo convenido en este artículo se pacta sin perjuicio de la obligación legal de reserva que se le impone

a EL REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS, cuando éste tenga
conocimiento de información privilegiada, según este término se define en la Ley No.249-17.

Artículo 26. Anexos. Los documentos que se describen a continuación forman parte integral del

presente Contrato, y constituyen anexos del mismo, a saber:

1. Prospecto de Emisión correspondiente al Programa de Emisiones inscrito en el Registro de

Mercado de Valores con el Número SIVEM-121;

Los Prospectos Simplificados a realizarse para cada una de las emisiones generadas a partir del

Programa de Emisiones;

3. Resolución Aprobatoria emitida por la Superintendencia del Mercado de Valores de fecha treinta

y uno (31) de julio del año dos mil dieciocho (2018), que aprueba la autorizacion e inscripcion de

la Oferta Pública de Valores en el Registro del Mercado de Valores;

Propuesta de servicios profesionales presentada a EL EMISOR por EL REPRESENTANTE
DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS, en fecha diez (10) de enero del año dos mil dieciocho

(201 8);
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5. Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Asociados de EL EMISOR celebrada en fecha
primero (l) de febrero del año dos mil dieciocho (2018) que aprueba el Programa de Emisiones.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, dos (2) para ser entregados a EL EMISOR, uno
(1) para ser conservado por EL REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS en
sus archivos, y uno (l) para ser mantenido a disposición de la Superintendencia del Mercado de
Valores de la República Dominicana, siendo cada uno de dichos ejemplares idénticos a los demás y
con el mismo tenor y efecto jurídico. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
República Dominicana, a los seis (6) dias del mes de septiembre del año dos mil dieciocho (2018).

RAFAEL ANTONIO

G 
" ¿te

En su calidad de Vicepresidente Ejecutivo

9d
BDQ r ¡f

CARLøS AILBERTO O/RTE/¢}A CO R‘D"“"""'- /Í
Apoderado

\*.//.7
Yo, DRA. LUISA TERESA JORGE GARCÍA, Notario Público de los del Número para el Distrito
Nacional, según Decreto número 1259 de fecha 29 de agosto de 1975, con mi estudio abierto en la
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, miembro activo del Colegio Dominicano de Notarios,
Inc., Matrícula No. 297, CERTIFICO que las firmas que aparecen al pie del acto que antecede, fueron
escritas en mi presencia, voluntariamente por los señores RAFAEL ANTONIO GENAO ARIAS,
DAMIÁN ELADIO GONZÁLEZ y CARLOS ALBERTO ORTEGA CORDERO, de generales
anotadas, quienes me declararon que esas son las firmas que acostumbran usar en todos sus actos. En
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital dga. - \.p‘l‘ica Dominicana, a los
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